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PARTE OFICIAL.
I . ª s e c c i o n  — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R e i n a  mi es Ira Señora (O. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

Señora: Faltarían á sus propias concien  
cias los Ministros responsables de Y. M., 
á quienes acaba de honrar dispensándo
les su confianza, si la primera resolución  
del Consejo,, que ú la Real aprobación so
m eten reverentes , no fuese un acto dig
no del magnánimo corazón de su Reina 
y Señora, y una medida reparadora á un 
t iem p o , liberal y justa

Y. M., llamando cerca de sí a los que  
suscriben, no se propuso confiar el Go
bierno de la monarquía á un solo parti
d o , ni exclu ir  de la intervención en los 
negocios públicos á n ingún otro. Desde el 
Trono de San Fernando, colocado por di
cha en región exenta  de pasiones y riva
lidades m ezquinas, el alma grande de  
Y. M. fia visto con dolor profundo que  
deplorables d isen s io n es , encarnizadas lu
chas y  rivalidades tan ambiciosas como  
enconadas, trabajan hondam ente á sus 
súbditos d ividiendo á la nación en par
tidos, á estos en banderías, y  fraccionan
do en fin hasta las banderías mismas.

Los Ministros ven , Señora, como V. M., 
que encerrar la gobernación del Estado  
dentro de  los estrechos límites de  un  
partido ó bandería , es á un tiempo fe 
cundar el germ en funesto de la discor
d ia , atizar el fuego de los rencores, per
petuar los o d io s ,  y privar al Trono y al 
pais de  servidores lea les ,  que a su vez, 
y por efecto de la injusticia con que se  
íos tra ta , suelen convertirse ,  mal su 
grado , en motores ó instrumentos de  
intrigas y  trastornos.

Y ni ú las personas se limita la deplo
rable exclusión que lamentamos; las ideas, 
las teorías de g o b ie r n o , los adelantos  
mismos de la civilización se lian conver
tido en cuestiones de partido, negando  
cada cual a su contrario el derecho de  
hacer el b ien , declarando siempre el uno 
vituperables los esfuerzos del otro.

Tal estado de cosas, Señora, no pue
de continuar por mas tiem po, sin que el 
Trono de cien Reyes, en que la nación  
ama y venera á la digna sueesora de 
Isabel la Católica, pierda su brillo , sin  
que la nación española descienda á la 
categoría de los pueblos menos cuites; y 
los actuales Ministros de Y. M ., que se 
confiesan inferiores á la honorífica y pe
sada carga que sobre sus hombros ha 
puesto la Real confianza, no pueden , no  
deben hacerse cómplices de la ruina del 
Trono, en cuya defensa velan, y del pais, 
que es su obligación sagrada gobernar  
leal mente.

Los Ministros de \  . M. se propouen en 
consecuencia dedicar todos sus desvelos  
«i inculcar profundam ente en los ánimos  
los princ’pios de orden , base y funda
mento de todo Gobierno, y al afianzamien
to de la pública-tranquilidad que depen
de de la sumisión de todos á las leves y 
autoridades, sin consentir ni el amago  
de trastornos revolucionarios, ni la a m e
naza siquiera de un retroceso absurdo á 
par que impcsibl \

No volverá el Gobierno do Y. M. los 
ojos á lo pasado, sino para cicatrizal* en 
cuanto lo alcance las heridas que en el 
cuerpo social causaron luchas cuyo per
petuo olvido importa a! bien del pais.

Donde quiera que encuentren  honra
dez. ap titud , m erecimientos y lealtad al 
Trono, y á la Constitución, alli irán los 
Ministros á buscar servidores del Estado. 
Hombres probos , capaces y leales quie
ren : lo que pasó, no importa repetirlo;

pertenece á la historia, y no mas que a 
la historia.

La reforma de impuestos perjudiciales, 
el fomento de la agricultura y de  la in
dustria , la remoción de obstáculos e m 
barazosos é inútiles en el comercio , la 
puntualidad en el cum plim iento de las 
obligaciones, como base fundamental del 
crédito , el impulso á la desamortización  
de la propiedad que se pierde estancada  
en manos del Gobierno; la bien en ten d i
da organización de la fuerza pública , de  
los tribunales encargados do aplicar las 
leyes ,  y de la administración c iv i l ,  son 
objetos á que con preferencia atenderá  
el Gobierno.

Mas ante todo , Señora , el Consejo de  
M inistros, que ha oido siempre en los 
augustos labios de V. M. palabras de 
amor y reconciliación, no vacila en pro
poner como base ,  programa v maestra  
del sistema que seguir se propone, un 
olvido am plio, completo de lo pasado, que  
haciendo á todos los Españoles de igual 
condición ante el Gobierno, borre, si es  
posible, hasta la memoria de las pasadas 
disensiones.

Y. M. es Reina de las Españas y de  
todos b s  Españoles, y á todos deben al
canzar las gracias del Trono, como á to
cios también la inflexible vara de su jus
ticia.

Con todos cuenta el Gobierno, á nin
guno rechaza, á la universalidad de los 
súbditos de V. M. dirige su voz amiga; 
y si esa voz es escuchada, surgirá de en 
tre las ruinas de los antiguos partidos 
una falange liberal y monárquica, ilus
trada y robusta, con cuyo constante  
auxilio volverá la monarquía á ocupar 
en la gran familia europea el lugar emi
nente á que sus recursos y su historia la 
destinan.

Si Y. M. se digna, como de su regia 
generosidad lo esperam os, dar su san
ción al decreto que nos atrevemos á pre
sentarle, los-¡Ministros aguardarán tran
quilos el fallo de la nación legalm ente re
presentada en Cortes, ante las cuales se 
presentarán en su dia á d i r  cuenta de 
todos sus actos.

La alta sabiduría de Y. M. resolverá  
como siempre» lo mas justo y acertado.

Madrid 2 de  Setiembre de 1 8 4 * 7 . Se
ñora. -A  L. R. P. de Y. M. — Fernando  
Fernandez di4 C órdoba.-dosé  de Sala
manca. ^Juan do Dios Sotelo.== Patricio 
de la E scosura .^A nton io  Ros de Ola no.

R E AL DECRETO.

Siendo mi Real voluntad entregar al 
olvido las disensiones y trastornos ocur
ridos en la monarquía durante los últi
mos año- ,  he venido en  decretar lo si
gu iente:

Art. I.° Los representantes de mi 
Gobierno en los paises extrangeros con
cederán pasaporte para España á cuan
tos emigrados políticos lo so lic iten , sir 
mas requisito que exigir les  juramento de 
fidelidad á mi Real persona y á la Cons
titución de la monarquía.

Art. 2.° So sobreseerá desde luego er 
todas las causas pendientes por delito; 
polít icos ,  sin mas excepción  que la d( 
las que so enlacen con la rebelión á ma
no armada en la actualidad.

Art. 3.° Los com prendidos en el pre
sente decreto que hubieren servido er 
las filas del ex -Iu fa n te  D. Carlos no po
drán residir sin autorización especial ch 
mi Gobierno en los distritos militares (U 
Cataluña, A ragón, Navarra y provincia  
Yascongadas.

Dado en Palacio á 2 de Setiembr< 
de L S l7 .= E stá  rubricado de la Real ma
no.—-Refrendado.—EL Ministro de la Guer 
r e , Fernando Fernandez de Córdoba. 
El Ministro de Hacienda, J.osó de Sala
m a n c a . - E l  Ministro do Marina, Juan d: 
Dios S o tc lo .= E l Ministro de la Goberna
ción del Reino, Patricio de la E scosura .-  
El Ministro de Comercio, Instrucción  ̂
Obras públicas, Antonio Ros de Olano.

M INISTERIO DE MARINA.

REAL  DECRETO.

En atención á las particulares circuns
tancias que concurren en D. Florencio  
García G o v e n a , Senador del Reino, v en 
go en nombrarle Ministro de Gracia y 
Justicia.

Dado en Palacio á 3 de Setiembre  
de ISi-T. =* Está rubricado de la Real 
mano. ----- Refrendado. == El Ministro de  
Marina , Juan de Dios Solido.

2.a sección. -OFICINAS GENERALES. 

DIRECCIONG E N E R A L  D E  L O T E R I A S
N S CIONALE '.

Xnlicin clt' Ios ¡mpj ?/ admiaisl¡'aciones donde 
han cabido ios 23 ¡a' m ayores de los 1500
que comprende el s-.rrteo del dia 2.

stmkiios. . i'Ktíir ■•*. A D M I N I S T R A C I O N E S .

1683 i 12000 p e  fs. Cádiz.
21955 6 0 0 0 ............ Madrid.
26510 3 0 0 0 ............ Barcelona.

5573 20 00 ............  Madrid.
25617 1000............  Málaga.
29127 1000............  Pa lma  de  Mallorca.
17190........ 1000 ............  Cádiz.

1622........ 1000 ............  Idem.
1 195 9.......... 50 0 ............  A 1 lío c i r a s .
9939 5 0 0 ............  Sevilla.

17997.......... 5 0 0 ............  Madrid.
90 00 5 0 0 ............  Radajoz.

16350 5 0 0 ............  Victoria.
33656 5 0 0 ............  Madr id
39584 4 0 0 ............  Idem.
39887 4 0 0 ............  I d e a .
42857 4 0 0 ............  Radajoz.
28576 4 0 0 ............  Puer to de  San ta  María»
19642.......... 4 00 ............  I írera.
18003..........4 0 0 ............  Palma.
26 i 00 4 0 0 ............  Bilbao.
30233 4 0 0 ............  Vil la f ranca  de  Panadés .

5! 5 i 4 0 0 ............  Sevilla,

La di rección general  ha dispuesto que el 
soríeo que  se ha de  celo a ra r - e l  dia 20 de S e 
t i embre  p róximo sea luco el fondo de 92,000 
pesos fuer tes ,  valor  da 40,900 bil letes á dos 
da ro s  cada  uno ,  de  cuyo capi ta l  se d is t r i bu i 
r án  on 1500 premios  0A 00 > pesos fuer tes  en 
la forma s iguiente:

IMi’.v if lÜ S.  P K S O S  FU ERT ES.

• I . . . .  d e ....................... 12000
1 . . . .  d o ......................  600 J
1 . . . .  d e ....................... 3 )00
1 ___  d o ......................  2000
4 ___  d e . .  ¡ 0 0 0 . . .  4000
6 ___  d e . . 5 0 0 . . .  3000
9 ___  d o . .  4 0 0 . . .  3600

I I   d e . .  2 ) 0 . . .  2200
1 2 . . . .  d e . .  1 0 0 , , .  1200
1 6___  d e . .  5 0 . . .  800
2 2 ___  d e . .  4 0 . . .  880

5 0 0 . . . .  d e . .  2 4 . . .  12000
9 i 6 ____ d e . .  8 0 . . .  18320

■loOO 69000

Los 46000 bil letes e si arán d iv id idos en  
cua rtos  á 10 rs. c ada  uno.  y se de spa ch a r an  
en las admini s t r ac iones  de- laterías nocionales.

Al dia s iguiente de  real izarse el sor tea  se 
d a r á n  al públ ico las listas impre sas  do las n ú 
meros  que  hay an  conseguido premio,  y por  
ellas y por  los mi smos bil letes or iginales:  pero 
no por  n ingún otro documen to ,  se sa l is l aran  
las gananc ia s  en las mi smas  admin is t ra c iones  
donde  se hayan  exp e nd id o ,  con la puntua l i 
dad  que  t iene ac r ed i tada  este establecimiento.

3. ª  SECCION  —  ANUNCIOS

INSPECCION DE M I N A S  D E L  D IS T R I T O
DE MADRID

Deb iendo ofer ta u v a  con arreglo a lo p ro ve 
nido en la Real o rd o )  d t  fio Jul io de 1845. 
el r c -oaoc imien to  de !n~ tomas  ([ue r ad i can  
o í la provincia  do C u -d a l a j a r a ,  t é rminos  de  
Mira el Rio.  La Te!»a, Ja b a q u e ,  Alcorlu,  Con-  
g i s t r i n a ,  Pa lma e s .  i imade l aenc ina  , Angón,  
Angui la ,  Robleda .  Rodera ,  Gardoñosa ,  Miñosa, 
Cinco-Vil las .  Ali :oca, Sigüenza,  Alcoloa de  las 
Peñas .  Al pe drogues ,  S em i l l a s , Vil lares . Rus-  
tare-. El O r d i a l ; G a sc i m ñ a , Zarzuel a,  Las Na
vas  do Zarzue l a ,  R o b r ed a rc a s ,  Jóear ,  Fraguas ,  
Campi l lo  , Canapil lejo . Tocinero  , Yaldesotos,  
R c d u e a a s ;  ADugom , A h i a d r o n e s ,  Almi ruel e,  
Mandayona ,  de  l iona  res ,  Huerinecos.,
CqnlalojT,  Gui josa,  Ata-n'óé, Pozancos ,  Luzaga,  
M o a t e j o . Co read i l b  P a rd os ,  Tordcl loso,  Dijes 
o Ti non . se pone en conocimiento de  los res-r

peel ivos in t eresados  pa ra  que  has t a  el dia  10 
del  cor r ien te  mes  p r e sen t an  en esta inspección 
los r esgua rdos  exped idos  por  la m i sma  , á fin 
de  recoger  los nuevos  documen tos  que  pa r a  
p roc ede r  á d ichos  reconocimientos  de be n  en 
t r ega r  al ingeniero enca rgado de pr ac t icar los  
I). Antonio Alvarez  de  Linera  . qu i en  d a r á  
pr inc ip io á este acto por  las m inas  s i tuadas  en 
el t é rmino  de  Mira el Rio desde  el refer ido 
dia 10 ,  con t i nuando  en los s i guientes  por  el 
o rden  de  pueblos  que  qu eda  indi *a.lo, ad í en le  
d e b e r án  ac u d i r  d ichos  in t eresados  por  sí ó 
po r  medio de  persona rom p o l on t e me n ' e  au to 
r i z ada ,  con el ii.i de  p r e senc ia r  ios exp re sados  
recono ■cimientos; on la inteligencia que  o! que  
no se p r e sent e  Vi recoger  los (fita los do-rumen- 
tos de  reconocimiento  , qued a  sujeto á las po
nas qu e  marca  la ley y Reales ó rdenes  s i -  
ge n tes.

Madr id 2 de  Setie ub re  de  18 57. Gutoli.

4.ª sEcción. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenci ado 1). Taden  Manuel  Perozo,  abo 
bado de los t r i buna l e s  nac iona les ,  juez  de 
p r ime ra  i ns tanci a en p rop i edad  de  esta villa 
[le Fu en t e  Ovejuna  y su par t ido,  llago saber:  
que  en este mi juzgado y po r  tes t imonio del 
infrascr i to a c tua r i o ,  se siguen autos  de tes ta 
men ta r í a ,  f ormados  por  fal lecimiento del p r e s 
bí tero I). Era  masco Amar o  y Ramí rez ,  q ue  
fue de  esta vec ind ad ,  qu i en  po r  su t e s t amen
to ins t i tuyó po r  su  úni ca  y un ive r s a l  h e r e 
de ra  á Doña María Cata l ina  Cor tés ,  la cual,  
i n s t r u ida  del  i nd i cado  no m b ra m ie n to  , lo ha 
r e nu nc i ad o  e n t e r a m e n t e ,  Resis t iéndose y a p a r 
t ándose  de  cuanto s  de r echos  y acciones  p u 
d ie r a  co r r e sponde r l e  po r  aquel la  ins t i tución;  
en consecuenci a  de  lo cua l ,  y por  mi  auto  del  
dia 14 de Agosto,  d ic t ado  en los re l ac ionados  
au tos ,  he d ispuesto  qu e  po r  med io  de  los 
opor tunos  edictos y t é rmino de  30 d i as ,  con 
tados desde  la fecha de  la pub l i cac ión  del 
p re sen t e  en el Boletín oficial de  esta p rov inc i a  
y Gaceta del  Gobierno,  se c i t e n , l l amen  y e m 
pl acen á los pa r i en t e s  del  p r e sb í te ro  D. F r a n 
cisco Am aro  qu e  se c r ean  con der echo  á su 
he renci a ;  t en i endo en t end ido  q ue  de no com
pa rece r  den t r o  del  t é rmino señal ado po r  sí ó 
por  medio de p r o c u r a d o r  con pode r  bas t ante ,  
Ies p a r a r á  ent ero  perjuicio.  Y pa r a  que  lle
gue a noticia de todos se* m a n d a  pub l i car .

Dado en  F u en t e  O ve jun a  á 16 de  Agosto 
de i 847.— Licenci ado Tadeo  Manuel  Perozo.—  
Por manda . l o  del Sr.  j uez ,  Ped ro  Ravé.

D. Joaqu ín  María Lasarte,  magi st ra  lo, hono 
rar io de la aud i enc i a  de Ovie lo y juez e n a l 
to de p r i m e r a  ins tancia  del dis tr i to de S. Ro
m á n ,  (fue por  ausenci a  del Sr.  tercero d e s 
pacha los a sunto s  de su juzgado.

Por  el pr esent e  se ci ta ,  l lama y emplaza  á 
las personas  que  se cons ide ren  con de recho  ¿i 
los b ienes  de  las capel lanías  q ue  en J a  iglesia 
par roqu ia l  de  S. Lorenzo de  esta c i udad  fu n 
da ron  L). Diego y I). J u a n  de  Moscas ,  pa r a  
que  en  el preciso t érmino de 3 0  d i a s ,  con 
tados de sde  el de  la fecha de su  inserción 
en la Gaceta de M adrid  . comparezcan  a d e 
duc i r l o ;  bajo aper c ib imien to  q u e  s iendo pa
sado sin que  lo ve r i f i quen ,  les p a r a r á  el pe r 
juicio qu e  haya  l uga r ;  pues  por  cuan to  por  
auto  qu e  he  proveído  en los forma los á ins
tanci a de  I). José Jus t in i ano  sobre  divis ión y 
adjud icac ión de d ichos  b i enes ,  asi lo tengo 
mandado .  Y pa ra  qu e  l legue á not icia del p ú 
blico se i nser ta  el presente .

Sevil la 25 de  Agosto de  1847. ^  Joaqu ín  
María Lasar t e .— Franc i sco  Ruiz  Toranzo.

D. José Del icado y Zafra,  del consejo de 
S. M. , su secr e t ar i o  con ejercicio de decretos, ,  
cabal lero de  la Real  y dis t inguida o rden  e sp a 
ñola de  Gárlos 111, minis t ro  togado hono rar io  
del su p r em o  t r i buna l  de  G u e r r a ' y  Mar ina é 
i n t enden te  subde legado de  r en t a s  de esta p ro 
vincia  &e.

En v i r tud  del p re sen te  se ci ta,  l lama y e m 
plaza a Benito Olivar i  Es pad a  , na tu r a l  de. 
Ceci l ia ,  vecino y mat r icu lado  en Gibra l tar ,  
capi t án  del  falucho ingles'  Ricardo, y á los de 
más  qu e  lo t r i pu l aban  el dia ! ¡ de Julio del 
año pa sado  de 1841,  par a  que en el t é rmino  
de  60 dias  que  se les s eña la ,  se p r e sen t en  on 
el j uagado de la subdel egae ioq  do Rent as  de 
esta capi tal  á oir y contes tar  los («argos que  
les resul tan y alegar  sus oxoopcionoK y def en
sas en  la causa c r imina l  pendi ent e  en dicho 
t r ibuna l ,  por  el ap r esamien to  de aque l  falucho 
con cargo de  tabaco e jecutado en el mi smo 
dia I 4 de  Jul io por  el buque,  gua rda - cos t a s  
R orinson , en las aguas  de  Ner ja ,  comprens ión  
de esta provincia; ,  si as i lo  hiciesen s e r án  oidos 
y su  jus t ic ia  g u a r d a d a ,  y de lo cont r ar i o se 
Íes decla ra  con tumaces ,  y en su ausenci a y 
r ebeld í a  se s egui rá  en la sus lanciac ion del 
juicio has ta  d i c t ar  s en t enc ia ,  pa r ándo l es  el 
per j uic io q ue  ha ya  lugar.

Dado en la c i udad  de Málaga á 20 de Agos= 
to de  1 8 4 7 . = J o s é  Delicado y Z a f r a , = P o r  m a n 
d a d 0 fie S. S. filma.,  Manuel de  |as Rosas.

Ignorándose  el p a r ad e r o  de 1). Manuel  de 
la Riva A lbue rne  se le c i t a ,  l lama \ emplaza 
por  med io  de este anunc io  par a  qu e  compa
rezca,  den t ro  del  t é rmino de  15 dias,  en  la es
c r i ban ía  n u m e r a r i a  del  Sr.  D. Ju an  Garc ía  de 
La -Madr id ,  á oir  cier ta  not i f icación,  con a p e r 
cib imiento  de que  no haciéndolo,  le pa r a r á  p e r 
jui cio ,  y se e n t e n de rá n  las di l igencias con los 
es t rados del t r i buna l  en su rebeldía.

D. Manuel  María Meado/. ,  audito;- honora
rio de  Marina , cabal lero pro feso  de '  la orden  
mi l i tar  de A l c á n t a r a , maes t r an l e  de Ronda,  
indiv iduo de  la sociedad económica de Amigos 
del Pais de  Madr id ,  y juez do p r i m e ra  ins
tancia de e s !a c i udad  de  G i rmona y su p a r 
tido.

Por  el p resen te  cito,  l lamo y emplazo á las 
per sonas  que  se cons ideren  con der echo  á la 
p rop i edad  de los bienes  de las capel lanías  f u n 
dadas  en la pnr roq íial de Santiago , do esta 
eiu !ad,  por María Gómez y G i t a l i na  Cansino,  
y on ia del Salvado r de la mi sma ,  por Cris tó
bal Cansino ,  Tiara (pie en ei t ermino  de 30 
d i a s ,  contados desde  la publ i ca  -ion en la Ga
ceta de  Gobierno  y Boletín Oficial de  la p r o -  
vin fia, se p r e sen t en  á deduc ir lo  en  esle j u z 
gado :  bajo aper c ib imien to  que  de  no verif i
car lo les pa r a r á  el perjuicio que  haya  lugar .

Ca rmona  21 de Agosto de 1847.  —  Manuel  
María Méndez.  =  Por  ma nda do  de  S. S . , José 
Maria del  Salto.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS E X T R A N JE R A S.

RIO DE LA PLATA.

B u e n o s - a i r e s  7  di: j u l i o .

(Del Morning-Post . )

Los plenipotenci ar i os  han r e spondido  en t é r 
minos conci l iadores  á las proposiciones de 
Gobierno de la Repúbl ica  a rgent ina .  El eomh 
W a le w s k i  s in emba rgo  se queja  do que  se U 
h ay a  acusado  de  mala fe, y piensa que  la so
lución de  la cuest ión ofrecerá todavía mucha;  
d i f i cu l t ade s . a u n q u e ,  según d ice ,  conserva  a l 
gunas  esperanzas .  El 20 de  Mayo se concluya 
el siguiente armist ic io en t r e  el ejerci to sitiado* 
y las fuerzas de Montevideo:

Art.  I.° Las pa r t e s  I rdigorantes  seguirai  
ocupando  las actuales  posiciones.

Art.  2.° N > pod ran  avanza r  bajo ningui 
pretexto.

Art. 3.° Solo podrán  eonumicaiv.o por m e 
dio de  par l amentar ios .

Art.  4.° No se r om pe r án  las host i l idade; 
sin avisa;* c >n 21 horas  de  ant i cipación a lo? 
puestos respect ivos.

Debiendo conqu e u l e r  este armis t ic io  a Mal- 
donado y a Golonia , Madoriga ha reun ido  ei 
C o rn ea l e s  a los jefes , qui enes  lian deela radí  
(fue e r a  imposible suscr ib i r  a las condicione; 
fi jadas por  Rosas.  E n  Chile r e i naba  la mayoi  
t r anqu i l idad el 13 de Marzo;  pero se habiai  
susci tado a lgunas  di ferenci as  en tr e  Bolivia > 
el Perú.  Si se a rr eg l an  los asuntos de  la Plata 
de sapa re ce r án  todas las eventua l idades  de  ui 
r ompimien to  en t ro  el Brasi l  y Buenos-Ai r es  
Rosas solo puede  qne ja r se  de  que  el Brasil n< 
haya  p r e s tado  su auxil io a Or ibe  pa r a  expu l 
sar  las t ropas e x t r a n j e r a s  que  gua rne cen  ; 
Montevideo.  Si consiguen su  objeto los p lenh 
potenciar los ,  se l i cenc i ar án  estas  t ropas ,  y y< 
no t en d r á  Rosas do qué  quejarse ,

ESTADOS PONTIFICIOS

ROMA 22 DE AGOSTO

DEL SEMAPHORE

Es cosa ya dec id ida  que el Gobierno pont i 
ficio se d ispone  á de f ende r  con energía la i n 
dependenc i a  del  pais.  Se ha  mandado  e s t ab l e 
cer  en  Forl i  un  campo de observaciones.  El 
bata l lan  de cazadores  del coronel Biré y un 
batal lan de  fusileros m a r cha rán  á la Romanía.  
El Gobierno ha mani festado al Austr ia  que  no 
orea que  va á es tar  en la inacción en p r e s e n 
cia del  movimiento  de sus tropas,  (finco ó seis 
mil ho mbres  hay reunidos  ya en Fe r r a r a :  el 
Pr í nc ipe  de Aix acaba  de l legar  can tropas; 
la guarni ción se ha r elorzado nuevamente^  

Corr ía  on Roma la noticia de que  el Gab i 
nete  de T u r m  dir igi r ía una  enérgi ca  nota  al 
Gabine te  de Yiena con mot ivo de  la oeupaeiou 
(Je Fer r ara .  Tamb ié n  la Ingl ater ra  i n t e rvend rá  
en esta c u e s t i ón , la que  está dec idida  á sos te
ne r  y auxi l ia r  al Papa cont ra  las p re t ensiones  
del  Austr ia.  Se dice que  algunos buques  in
gleses se .p re sen ta rán  pronto on el Adriát ico 
pa r a  apoya r  las ne.go(d*aoiones re l at i vas  a la 
evacuación de  Ferrara*. v*



F E R R ARA 21  D E  A G O S T O

(Del Morning-Chronicle.)
A u n q u e  la ocupación de  F e r r a r a  por los 

au str íacos  no h aya  causado  una  im pres ión  tan  
p ro fund a  como ía incorporación  de Cracovia 
ai A u s t r i a , no por esto (leja de ser  una  viola
ción m aniíies la  del t ra tad o  de V ien a ,  y a t e n 
d iendo  á que pue de  tu rb a r  la paz de  E u ro p a ,  
la co nsideram os  como un hecho doble mas d e 
plorable. El A ustr ia  ha a tacado  por s egunda  
vez d e l ib e rad a m en te  el o rden  de cosas e s ta 
blecido en  E uropa  desde  1815. Habíase c re íd o  
que p a ra  conocer la poca fe de  las Po tenc ias  
del Norte y su desprec io  á los tr a ta d o s  b a s 
taría la incorporación  de C ra c o v ia ; pero  el 
Austr ia  se ha propuesto  d e rogar  con su c o n 
duc ta  poster ior  el t ra tado  de  Viena. Si asi s u 
ce d ie re ,  so h a b rá  d estru ido  la única g a ran t ía  
que  sostenía el equilibrio  político de  E uropa .

ESCOCIA.
EDIMBURGO 24 d e  a g o s t o .

(Del Nail y N ew s.;
En el m om ento  de  e n t r a r  S. M. en  la C7//rfe, 

la fragata a m e r ic a n a  M acedm ia ,  q u e  ha l le 
vado prov is iones  á los pueb los  de  I r la n d a  y de  
Escocia ,  se em pavesó  y sa ludó  á la Reina  con 
21 cañonazos. S. M. h a b ia  inv i tado  al co m odo
ro Kav y á su m u g e r  á (pie v is i tasen  á su  
vue lta  el yacht roya! ; pe ro  no ha ten ido  lu -  
g ir la visita á cau sa  de  1111 cam bio  verif icado 
en  las evoluciones  de  la e scu a d ra .  E l ba rón  
Marochetti  ha regalado un magnífico g ru p o  del 
L iocoonte á la escue la  de  nob les  a r t e s  de 
E d im bu rg o .

IRLANDA.
D UBLIN 2 3  DE AGOSTO.

(Del S tan d ard . )
La asociación del repeal ha ce leb rad o  otra  

sesión bajo la p re s id en c ia  de  Joh n  A u gus te  
O’Neill. La ren ta  del repeal a n u n c ia d a  en 
esta sesión ha  sido de  52 l ib ra s  es terlinas.

I N G L A T E R R A .
L o n d r e s  2 0  d e  a g o s t o .

( Del Morning-IIerald .)
La m a rc h a  del G o b ie rn o ,  c u a n d o  se a b ra  la 

n u e v a  leg isla tura  , será m u y  difícil y e m b a r a 
zosa. Lord John Russel l  se ve rá  obligado á s e 
g u ir  un n u e v o  s is tem a de  co n d u c ta  y e c h a rse  
en  brazos de los co nse rvadores .  De todos m o
dos, el G o b ierno  no se sos tendrá  sino con la 
ay ud o  de sus  a d v e rsa r io s  polí t icos ;  p o r  lo 
cual  c reem os  q u e  la n u e v a  leg isla tura  no d u 
ra rá  m u c h o  t iem p o ,  ó q u e  se r e t i r a r á  lo rd  
John  Russell.

El p a r t id o  l ibera l  n u n c a  podrá  co m p o n e r  
m ay o r ía  en  las g ra n d es  cu est io nes  q u e  han  de 
o c u p a r  á la C ám ara .  Los cu e rp o s  electorales  
c D i s e ñ a d o r e s  te n d rá n  528 m ie m b ros  q u e  los 
re p re s e n te n  en  el n ue v o  P ar lam en to .  C reem os 
f irm em en te  q u e  con ligeras  ex cepc iones  todos 
v o ta rá n  ju n to s  en las g ra n d e s  cuest io nes  co n s 
ti tuc iona les ,  como lo h a n  hecho  hasta  ahora .

(De la Hoja utoyráfiea.)
El S tandard  del 2 o clasifica á los c o n s e rv a 

dores  del n u e v o  P ar lam en to  de  este modo: 
peelis tas  6 3 ,  co n se rv ado res  dudosos  2 8 ,  n u e 
vos co n se rv ad o res  39 ; total i 3 ).— P ro tecc io 
nis tas  156, n u e v o s  pro teccion is ta s  42 ;  total 
198. Total de co n se rv ad o res  328.

La lista electoral de l Sun  da los re su l ta d o s  
s ig u ien te s :  323 l ib e ra le s ,  110 peelistas  y 213 
proteccion istas.

F RANCI A.
PARIS 27 DE AGOSTO.

(Del Commcree.)
E sta  ta rd e  co rr ie ro n  ru m o res  en la Bolsa de 

q u e  un cuerpo  de  tropas  de  2 0 ,0 0 0  austr íacos  
se dir igía  por  el Tirol á la I talia p a ra  reforzar  
al m arisca l R adetzki.  P a re c e  que  esta noticia 
r'O ha rec ib ido  en el m in is ter io  de Negocios ex -  
trangeros  po r  m edio de  un co rreo  e x t ra o r d i 
nario .

Si esta noticia fuese cierta , v e n d rá  á co n f i rm a r
se la opinión que  aye r  m anife s tam os  acerca  de  
la p o c a  p ro b ab i l id ad  que es la ev acuación  d e 
finitiva de la c iu d ad  de  F e r ra ra  po r  los au s 
tríacos.

El m arisca l  R a d e tz k i , fiel á los h á b i to s  t r a 
dic ionales de c ircu nspecc ión  q u e  se co n se rv an  
en  los e jérc itos  de A u s t r ia ,  h a b r á  hecho  una

re t i rad a  ap a re n te  con el fin de a g u a rd a r  r e - ,  
fuerzos,  y o b r a r 'd e s p u é s  con toda s e g u r id a d

(Del miaño.)
T am b ié n  se ha  dicho en la Bolsa que  los 

cuatro  b u q u es  p e r te n ec ie n te s  á la estación de  
Ñapóles han rec ib ido  o rd e n  de t ra s la d a rse  á 
C iv itavech ia .

(Del Jo u rn a l  des  Debáis.)
Los s igu ien tes  d o cu m e n to s  q u e  ha  c o m u n i 

cado Mr. E y n a r d  al D a  n o  de los Debates d a n  
n u e v a  luz acerca  de la cuest ión  del e m p ré s 
tito griego, y c reem os  q u e  no d e ja r á n  de ser 
leídos con Ín te res  y cu r io s id a d  p o r  n u e s tro s  
lec tores.

«Paris  27 de  Agosto. — Muy Sr. m ió :  R ecor
d a n d o  q u e  hace  c u a t ro  m eses  se tra tó  en 
v u e s t ro  Diario del servicio  q u e  yo h a b ia  p r o -  
cufrulo p r e s t a r  á la G rec ia ,  me c reo ,  y lo s ien 
to, en  la n e ces id ad  de  su p l ica ro s  de  h u e v o  
q u é  deis  a lgunos  p o rm e n o re s  sob re  este asuntó .

La oferta q u e  h ice  de  a d e la n ta r  50b,Ó0J 
francos  al G o b ierno  griego no se aceptó en  la 
época á q u e  m e  refiero ,  ni l legaron á ten e r  
efecto las le t ra s  q u e  g iré  c o n tra  las casas  dé 
los Sres . Delessert  y c o m p a ñ í a , y G abrie l  
Ó d ie r  y com pañ ía .  S u p e  en to n ce s  q u e  el Go
b ie rn o  griego t r a ta b a  de  h a c e r  proposic iones  
p a ra  e n t r a r  en  a rreg lo  con las t res  po tenc ias  
p ro te c to ra s ,  y b u s c a b a  m edios  de a s e g u ra r  el 
em p rés t i to  y de  pa ga r  a lgunos s em es tres ;  p e ro  
en  el m o m en to  en  que  me d ispon ía  á salir  de 
P a r is  s u p e ,  no sin  so rp resa  q u e  el m in is tro  in 
glés en  A tenas  u san d o  de  ex t re m o  rigor h ab ia  
to rnad o  á ex ig ir  el pago del s e m es tre  vencido, 
y q u e  el G o b ierno  griego se hab ia  visto en  la 
n eces id ad  de  g i ra r  d i re c ta m e n te  co n tra  mí la 
su m a  de  500,000 francos  á la o rd en  del G o b ie r 
no b r i tán ic o ,  y 110 p u d e  m enos  de  e sc r ib i r  á s u s  
m ie m b ro s  p re g u n tá n d o le s  s i .se  p ro p o n ía n  ex i 
gir  de l m ism o m odo el pago del sem es tre  p ró 
x im o á su  v e nc im ie n to  ( l . °  de  Setiem bre) ,  
con el objeto de  a b r i r  u n a  co nfe renc ia  e n t re  
las t res  po tencias.

l ié  aq u i  la copia de  la ca r ta  q u e  d ir ig í  á 
los Ministros de S. M. la R e ina  de  In g la te rra ,  
y q u e  p o r  Ín teres  de  la G rec ia  creo d e b e r  p u 
blicar.  E l m otivo q u e  á ello m e im pu lsa  se 
v e rá  m as  abajo.

«A los E xcm os.  Sres.  Ministros de  S. M. la 
R e in a  de In g la 'c r ra .

P a r í s  10 de  A g o s to = E x c m o s .  señores: El q u e  
su sc r ib e  se d ir ig e  con confianza y respeto  al 
G o b ierno  b r i tán ico  p a ra  m an ife s ta r le  q u e  en 
3 de  de  Mayo ab rió  u n  c réd i to  al G obierno  
de l  R ey Otón co n tra  los Sres. Delessert  y 
c o m p a ñ ía ,  y co n tra  los Sres .  G abrie l  O d ier  y 
co m p a ñ ía ,  con el objeto d e  q u e  el tesoro h e lé 
nico p u d iese  p a g a r  al G obierno  de In g la te r ra  
el im po rte  del s em es tre  v e n c id o ,  p o r  si llegase 
el caso de  ex ig irse  su  pago.

El solo fin q u e  se p ro p u so  el q u e  suscr ibe ,  
al h a c e r  este ad e lan to ,  fue e v i t a r  á la Grec ia  
u n a  cris is  f in an c ie ra ,  d á n d o le  á la vez t iem po 
b as ta n te  p a r a  a s e n ta r ,  de  a c u e rd o  con las t res  
p o te n c ia s ,  los fu n d a m e n to s  de  u n  a rreg lo  q u e  
ga ran tizase  el c réd i to  s in a p u r a r  los m edios  
del d eu d o r .

S ab ien d o  el q u e  s u sc r ib e  q ue  el G obierno  
griego h a b ia  p re s e n  ado a lg unas  p roposic iones  
re la t iv as  al a rreg lo  á las t res  p o te n c ia s ,  y 
v iendo  q u e  n in g ú n  uso se hab ia  hecho  del 
créd i to  ab ie r to  hacia  tre s  m eses ,  se d isponía  
á d e ja r  á P a r ís ,  co n tand o  s iem p re  con q u e  el 
asun to  t en d r ía  un té rm in o  fav o ra b le ,  cu an d o  
supo  q ue  la Ing la te r ra  hab ia  exigido el r e e m 
bolso del sem e s t re  , y q u e  el Gobierno  griego 
no h a b ia  ten ido m as rem ed io  q u e  pagarle .  Co
mo no ha llegado el correo  del 30 de  Julio  , el 
q u e  su sc r ib e  no ha re  ibido todav ía  aviso al
guno  oficial, si bien ha  llegado á e n te n d e r  i n -  
d i ree tam e n le  q u e  se ha  g irado  co n tra  él la 
s u m a  d e  500,000 francos á dos m eses  fecha, 
á la o rd e n  del G obierno  de  S. M. la R eina  de  
Ing la te rra .

No tiene in c on v en ien te  a lguno el que  sus
c r ibe  en rea  rizar el pago sin a g u a rd a r  al v e n 
c im ie n to ; pe ro  suplica al G obierno  b r i tán ico  
q u e  consid ere  lo cercano, que  está el sem es tre  
de  1 °  de  S e t ie m b re ,  y que si llegado este 
t iem po se p u ed e  h a ce r  v a le r  el rigoroso d e r e 
cho del ac re ed o r  con tra  la G r e c i a , claro es 
que  el ad e lan to  de  los 500,000 f rancos  lo que  
ú n ic am e n te  le h u b ie ra  p rop o rc io n ad o  h a b r ía  
sido un  té rm in o  de muy pocos d i a s : asi pues  
re p e t i rá  de  nuevo  el que  su scr ibe  q ue  su p ro 
pósito ha sido p re s ta r  un  señalado  serv icio  á 
la G r e c i a , p ropo rc ionán do la  m edios de  e n te n 
d e rse  con las t res  po tencias  acerca  del a s u n 
to del e m p ré s t i to ; y cierto  qu e  no lograría  l le 
varle  á cabo si se le exigiese de  n uevo  u n a  
m ism a sum a p a ra  el l .°  de  Se tiem bre .

El q ue  susc r ib e  a c u d e  con toda confianza al 
G obierno de  S. M. b r i tá n ic a  á sup licarle  qu e  
le m anifieste  si p a ra  el pago del sem es tre  p r ó 
xim o piensa  co n ced er  a lgunos meses de  t é r 
mino  qu e  pe rm ita  á la Grecia  co n ce r ta rse  con 
las t r e s  Potencias  á que  d e b e  su ex istencia ,  
y de je  al m enos  á sus amigos la e speranza  de  
p o n er  fin á las d if icultades de  la s i tuación  p r e 
sen te  de  un  modo equita tivo .  Si el té rm ino  no 
se co n ced e ,  el que  suscr ibe  r e t a r d a rá  á su p e 
sa r  su p a r t id a  de  P a r is ,  y t e n d rá  q ue  a g u a r 

d a r  al venc im ien to  de  las c a n t id ad es  y á la 
solución de las conferencias  que  se h a b rá n  de  
ce leb ra r  en tre  los Ministros de las tres Poten
cias acerca  del em prés t i to  que han  g a ra n t iz a 
do. El que suscr ibe  se a t rev e  á e sp e ra r  que 
su petición ha l lara  favorable  acogida en el 
Gobierno de  la poderosa  In g la te rra ,  p e rs u a d i 
do como está de  que  los sen tim ien tos  que  han  
sido causa del paso que  ha d ado  resp o n d en  á 
los de los h o m b res  (te estado que  com ponen 
el G ab ine te  b r i tán ico .

El que su sc r ib e ,  que  ha pasado  25 años de  
su v ida d ed icad o  al bien de la G rec ia ,  p id e  
con ins tanc ias  á la generos idad  de  la Ing la te r
ra  aquella indulgenc ia  de qu e  tanto há m e
n e s te r  un reino tan  rec ien tem ente  fundado. La 
g ra n d e  é i lus tre  Ing la te r ra ,  tan ad e la n ta d a  en 
civilización , debe  d is im ula r  las faltas ó los 
e r ro re s  de  un es tado  nacien te ,  y a la rg a r  una  
m an o  pro tec tora  á un  pueblo ,  en otro t iempo 
famoso, (jue ha  v iv id o  largos siglos en escla
v i tud  , y neces ita  todavía  del apoyo de  sus 
p rotec tores .

El que  su sc r ib e  tiene el honor & c . = F i r m a -  
do.— J. G. E y n a rd .»

No hab ien d o  rec ib ido  Mr. E y iia rd  d i r e c ta 
m en te  n in g u n a  respues ta  , y h a b iend o  sabido 
por un  inglés, amigo suyo ,  qu e  el G obierno 
b r i tán ico  110 e n co n trab a  propio de su  d ign i
d a d  e n t r a r  en 'co rresp ondenc ia  d ip lom ática  
con 1111 s im ple p a r t i c u la r ,  de  lo cual  d ice  no 
se m u es tra  ofendido , remitió copia de otra 
co m unicac ión  d ir ig ida  al Gobierno de  S. M. 
la R eina de Ingla te rra  al Journal des' Debuts, en 
q u e  le pedia  q u e  se dignase con tes tar  á sus 
o b s e r v a c io n e s , y se en trase  en el arreg lo  de 
la cuestión  de ac u e rd o  con las potencias. La 
co m unicación  fechada en Havre en 20  de  Agos
to dice asi :

((Excmos. señores: Concediendo á la G r e d a  el 
t iem po ne osario p a ra  a rreg la r  sus asun to s  fi
nanc ie ro s  , p o d rá  m as fácilmente ponerse  en 
es tado de ir  saliendo poco á poco de  los com 
prom isos  q u e  tiene contra idos  con las tres  po 
te 1 f i a s ; y en esta persuas ión  he  obrad o  y 
qu ie ro  co n t in u a r  o b ran d o  en  su favor ,  no sin 
re c o rd a r  á las tres  potencias sus bon dade s  de 
otro t iem p > y los d a ñ o s  q ue  p u e d e n  ev itar .

Yo ruego á SS. EE. se d ignen co n s id e ra r  
(pie en este paso solo me guia el sen tim ien to  
(pie le ha d ic tado ,  y que  si ag u ard o  del Go
b ie rno  inglés una  respuesta  á mi (‘a r t a ,  solo 
es con el objeto de llegar al té rm ino  del deseo 
q u e  abrigo  hace  cu a tro  m eses ,  á s a b e r :  d a r  
t iem po p a ra  ref lex ionar acerva de las pe tic io
nes q u e  solo la Ing la te rra  dir ige en  este m o
m eo  lo á A tenas .

C reer ía  faltar á mi d e b e r  pa ra  con el pais, 
á qu ie n  s irvo con la m ay o r  adhes ión  si no hi
ciese cu an to  e s tu v ie ra  de  mi p a r le  pa ra  ev i
tar le  u n a  crisis., de  cuyos efectos por d e sg ra 
cia no p o d rá n  me ios de resen l i r so d as  tres  po
ten c ias ;  cris is  q u e  p od rían  e v i ta r  si en t ra se n  
p ro n ta m e n te  en  conferencia  acerca  del e m 
prés t i to .

Vuelvo á rep e t i r  q u e  estoy d ispuesto  á p a 
g a r  inm edia  ám en te  los 500,000 francos  ; pe ro  
es n ecesar io  que  este ad e lan to  p ropo rc ione  un 
serv ic io  efectivo al pais á q u ie n  p re te n d o  a u 
x i l ia r ,  y en este sen tido  m e tom é la l ib e r ta d  
de e sc r ib ir  el 10 de  Agosto á VV. E E . , á 
qu ien es  n u e v a m e n te  ruego con el m a y o r  r e s 
peto que  no ex ijan  de  la G rec ia  m as  de  a q u e 
llo á qu e  a lcanzan  sus fuerzas ;  que  ten gan  la 
b o n d a d  de  co ntes ta r  á mi c a r ta ,  y por último 
que  las t res  po tencias  v e an  de  a s e g u ra r  el 
em pré s t i to  sin ag ov iar  al nuevo  re ino  q u e  han 
fundado.

Tengo el hon or  & c . = F i r m a d o . = J .  G. E y 
n a rd .»

NOTICIAS NACIONALES.

Palma  22 de Agosto.

U na d e  las m e jo ras  m a s  im p o rta n te s  q u e  
ha p ropo rc ionad o  á esta isla n u e s t ro  ac tu a l  
Jefe Político 1). Jo aq u ín  M axim iliano Gibcrt ,  
e f icazm ente au x i l iad o  por los esfuerzos r e u n i 
dos de  la d ipu tac ión  p ro v in c ia l ,  d é l a  j u n t a  
especial  c r e a d a  al e e c t o  y de  otras  co rp o ra 
ciones no m enos  ce losas,  es la a p e r tu r a  del 
n u e v o  cam ino  q u e ,  B anq u ean d o  un elevado 
ce rro  y á p e sa r  de  las g ra n d e s  d if icultades  
q u e  ofrecía el te r ren o ,  p o n d rá  en c o m u n ic a 
ción esta capital  con la villa y el p u e r to  de 
So l le r ,  d a n d o  fácil paso á toda clase de  c a r 
ru a je s  y su s t i tu y e n d o  al an tiguo  se nd e ro  q u e  
ap e n as  po d ían  t r a n s i ta r  s im ples caballer ías .  
G ra n d e  fue el júb i lo  con q u e  los h a b i tan te s  de 
aq ue l la  h e rm o sa  población , d e sp u é s  de  m u 
chos proyectos  v a n o s ,  t ras  largos años  de  es 
p e ra n z a ,  (pie ya no c re ían  se realizase n u n ca ,  
tocaron al an oche ce r  del d ia  19 del c o rr ien te  
al colmo de  su s  deseos v iendo  b a ja r  el Jefe 
político en  u n  coche de  dos tiros por  la e sca r 
p a d a  p e n d ien te  (pie hasta  lo h u b ie ra  hecho  
imposible. Uno m ucho  lu m b re  in m e n sa ,  la po 
blación en te ra  salió á rec ib i r le  con música , 
h a ch on es  en cen d id o s  y toda clase de  d em o s
t rac io nes  d e  g ra t i tu d  y com placencia .  El 
a y u n ta m ie n to ,  q u e  ta m b ién  sa l ie ra  á rec ib ir le  
y á q u ie n  cabe  la h on ra  de  h a b e r  c o n t r ib u i 

da al b o c a  é\»to de la e m p re s a ,  o bseq u ie  al 
Sr. Jefe can un  esp lén d ido  re rosco , al cual 
as is t ieron las personas  mas no tab les  del p u e 
blo, m an ifes tando  todos en su sem b la n te  la 
alegría  q u e  e x p e r im e n ta b a n  y la g r a t i tu d  de 
(jue e s taban  poseídos en vez de la au to r id ad  y 
ca rp e ra  dones á qu ie  es se d aba  la im p o r ta n 
te m ejora conseguida .

P a ra  h acerse  c a rg a d o  la opo. lun id ad  con q ue  
se califica de im p o rtan te  la m ejora  del nuevo  
c a m i n o , es necesario  ten e r  p resen te  q ue  la 
villa de Soller es una de  las mas populosas de 
la is la, pues  cu en ta  mas de  0 0 0 ) hab itan tes:  
(pie su com arca  p ro d u  e con a b u n d a n c ia  toda 
clase de f ru tas  esquisiías ,  y espec ia lm en te  n a 
ra n ja s ,  de  (pie se ca rg an  m ach o s  b u q u e s  p a ra  
F r a n c ia ;  q u e  o ' ra  de  sus  p r inc ip a les  p r o d u c 
ciones es el ace i te ,  suscop ible de  co m p e t i r  con 
los m ejores  de la P en ínsu la  , y (pie su puerto ,  
ba s tan te  cómodo y s e g u ro ,  es e n t re  lodos los 
de  Mallorca el m as inm ediato  á los p r inc ip a les  
de C a ta lu ñ a ,  d is tan d o  solo 3 4 leguas m a r in a s  
de Barcelona.

Es Soller un a  población m uy  p in to resca  , s i 
tu a d a  en  el fondo de  Un valle pob lado  d e  n a 
ranjos, (jue ap en a s  d a n  paso por e n t re  süs  e s 
pesas hojas á los rayos  del sol; la c iñe por  to
dos lados Una co rd il le ra  de  m ontes  cu y a s  fal
das  c u b re n  tam b ién  aquellos  á rbo les  y otros 
f ru ta le s ,  co rr ien d o  por  ellas varios  a r ro y o s  (jue 
fo rm an  h e rm o sís im as  ca scadas ,  d esp legand o  á 
la vista las mas en c a n ta d o ra s  p e rspec tivas .  
To los los viajeros, asi naciona les  como e x t r a n -  
geros ,  se q u e d a n  em belesad os  con las h e rm o 
sas ce rc an ía s  de Soller,  h ac ien d o  los m ayores  
elogios de  su vegetación rica y v a r iad a .

P a rec e  (jue au n  en m edio  de  las afanosas 
ta reas  y crec idos  desem bolsos  que  e x íg e la  p e r 
fecta conclus ión del nu ev o  cam ino  de  Soller, 
t ra ta  el Sr. Jefe Político de q ue  se e m p re n d a n  
las ob ras  necesa r ia s  p a ra  u ti l izar  todas las 
ven ta jas  (jue la n a tu ra leza  ha conced ido  al 
p u e r to  de  esta villa. Esta  em p re sa  v e n d r á  á 
sei* el com plem ento  de  la o b r a ,  c o n t r ib u y e n 
do a m b as  e f ica zm en te ’ al in c re m en to  de  la 
p ro s p e r id a d  m a llo rqu ína .  (De Y. (\)

Cerrera 27 de Agosto.
A n te a y e r  á las  once de la noche se p r e s e n 

taron  c in c o  h o m b re s  a rm a d o s ,  t r a y e n d o  otro 
ata lo, en el pueb lo  de Yallí’ogona e l t iueorp :  
llegados, se d ir ig ie ron  á la casa del alcal se 
p id iendo  las señas  de  la del c u ra  bajo p r e 
texto ( ju e ,  d eb ien d o  fusilar  acto co n t inuo  el 
preso q u e  t r a ía n ,  n eces i tab a  de  los aux il ios  
esp ir i tua les .  Dados á conocer como carlis tas ,  
rec ib ie ron  las señas  de la h ab itac ió n  del p á r 
roco ,  y l lam ado  por ellos se resistió á ab r i r ;  
pero v iendo  q u e  en  vez de  a m en az a r  ni r e 
p l icar  se d isp o n ían  á fusilar acto co ntinuo  al 
(jue t r a ía n  p reso ,  e n te rn ec id o  por los l a m e n 
tos de  este, y tem b lan d o  por la g ran  r e sp o n sa 
b i l ida d  q u e  co n tra ía  an te  Dios, d e jan d o  m o r i r  
un  cr is t iano  en  el a b a n d o n o ,  d e sp u és  de  h a 
b e r  ten tado  en  va lde  de  d ispon er les  á m as 
h u m a n a s  in tenc ion es  ó á co n ced er  una  treg ua  
á la v íc t im a ,  ab rió  la p u e r t a  y se ab razó  con 
el pen i ten te .

A p en as  el religioso c u ra  h u b o  ab ie r to  la 
p u e r t a ,  (jue se ab a lan z a ro n  á su p e rso n a ,  im 
p id iéndo le  g r i t a r ,  no solo los cinco a rm a d o s ,  
sí q u e  tam b ién  el sup u es to  jireso; y c e r r a n d o  
la p u e r ta  po r  d e n t r o ,  p r e n d ie n d o  á todos los 
de  casa, y b a ja ron  al p o b re  c u ra  á la bodega, 
d o n d e  le in t im a ro n  la o rden  de en tregar les  el 
m e tá l ico :  ha l lada  res is tencia  le am ord aza ro n ,  
y sen tad o  y a lado  á u n a  p o l t ro n a ,  le rodea ron  
de  fuego, q u e  p re n d ió  m u y  luego á la silla, 
m ed ias  y so lana :  en  tan te r r ib le  estado el c u 
ra hizo señas  de q u e r e r  h a b la r ;  y h a b ie n d o  
d escu b ie r to  el lu g a r  de  sus  econom ías,  las lo
m a ron  y m a rc h a ro n  á g a s ta r la s  a leg rem en te  
m ie n t ra s  ex p ían  o tra  v íc t im a ,  pues  se sup o n e  
son los mismos q u e  p re n d ie ro n  al p o b re  B e -  
re n g u e r  de  V ilag rase ta ,  q u e  p o r  fin, algo r e 
puesto ,  ha podido refug ia rse  ac á ,  como lo es
tán h ac iend o  todos los h o m b re s  acom odados  
de  la com arca .

A quella  noche el c o m a n d a n te  M artínez p e r 
noctó en C iu tad il la ;  y sab ien do  (jue v a r ia s  
facciones se u ir ig ian  á P a s a n a n ,  pidió el re 
fuerzo posible al caba lle ro  g o b e rn a d o r  de  acá, 
d ie iéndo le  se colocara en  el pu n to  del te r ren o  
en  (jue iba a o p e ra r  m as  ventajoso p a ra  a c u 
d i r  o p o r tu n a m e n te  á su  socorro. Al am a n e c e r  
de  a y e r  el Sr. Martínez salió de  C iu tad il la ,  y 
h ab ien d o  a ta cad o  á los carl is tas  en  P asan an ,  
los desalojó del pueb lo  y obligó á c o r r e r s e  
h ac ia  Yallfogona de' R iu co rp :  e n t re tan to  habia  
salido toda la fuerza d ispon ib le  de acá , co nsis 
ten te  en tres  com pañ ías  no caba les ,  las cuales, 
s i tuadas  en  el ventajoso p u n to  de la A m e l la  
de  T á r re g a ,  (jue se halla próxim o á Vallfo
g on a ,  p u d ie ro n  v e r  la llegada de  la facción: 
c rey en d o  el jefe (le la fuerza de  la Am eílla 
q u e  le hab ia  llegado su tu r n o ,  y q u e  no po
día  e s ta r  lejos la co lum na del Sr. Martínez, 
tomó dos d e  las t res  co m p añ ías  q u e  m a n d ab a ,  
y de jan d o  la te rce ra  p a ra  c u b r i r  su  r e t i r a d a  
en un caso d e sg rac iad o ,  atacó con vigor; pero  
v iendo la facción el corto n ú m e r o ,  resistió con 
va len tía  y p ropo rc ionó  m om entos  de  conflicto: 
en este estado co m parec ió  la co lum na del S e
ñor  Q u esad a ,  á cu y a  vista se co rrió  la facción

h á . la el r io ,  ̂ p ic o  d e sp u és  se dispensó eomtf 
de co stum bre .  El n ú m e ro  de facciosos wms  le 
ca lcu lan  en 450 y otros en m enos :  mie^ra* 
tropa tuvo dos m ue rto s  y tres  heridos  con un1 
oficial: la facción tuvo in d u d ab le m en te  ma* 
m u e rto s  \ m as heridos. (Fomento.

Valls 27 de A gosto.
Los facciosos s iguen  roban do  las cosechas. 

Dias pasad o s  se l levaron  lodo el g rano  (jue ha
bia ex isten te  en una  h ac iend a  de Stas. Creas, y 
consistía en 200 c u a r t e r a s  de  trigo. No d irán  
ah o ra  los ilusos q u e  n a d a  locan ni incom odan a 
nad ie .  Jd.)

Barcelona 29 de A gosto.
La co lu m n a  del d istrito  de  Olot , u n id a  á la 

de c a ra b in e ro s  de la p rov inc ia  de  Gerona, 
efec tuó  el 16  u n a  escrupu losa  b a t ida  j>or va 
rias  casas do ca m p o  en (jue se creia  se hallaba 
oculta u n a  gavilla  tac: i o s a , (jue al fin llegó a 
descubrir* en  el Mas de  Milocha , té rm in o  de 
San  M art í ,  de  d o n d e  salieron aquellos h i ñ e n 
do en n ú m e ro  de  50 hom bres ,  (jue fueron b a 
tidos y d isp e rsad o s  por  las t ropas ,  c a u sá n d o 
les va rios  h e r id o s  y a p re h e n d ie n d o  u n  fusil y 
una  c a ra b in a  , un  bastón de m ando  y otras  
v a i ia s  |>rendas y efectos de  a rm a m e n to ,  como 
va in as  de b a y o n e ta  &c. Id.)

E ste  m ed iod ía  h a n  llegado cinco compañías 
del reg im ien to  de  la U n io n ,  r e lev ad as  d é lo s  
p u n io s  (jue o c u p a b a n  sobre  la línea del S eg ;e  
por el ba allon del reg im ien to  de Soria (jue, 
jiro e en te  de  Aragón , ha llegado á este d is
t r i to .  según  a n u n c ia m o s  l u c e  unos dias. Jd.\

Cádiz 29 de A gosto.

La Crónica de Gibraltar del dia 23 an u n c ia  
la llegada á aquel  p ue r to  del v ie e -a lm ira n  e 
Pa k e r  con tres  navios  p roced en tes  de Lislx a, 
el IJibernia , el Supero  y el Trafulyur.  Esta es
c u a d r a  salió el d ia  s igu ien te  de G ib ra l ta r .

C nn.;

Trillo 31 de A gosto.
Los ú l t im os d ias  de  la t e m p o ra d a  de baños 

han  s ido en  este p ueb lo  tan an im ad o s  y ale
g res  como los p r im e ro s ,  su p l ien d o  al bullicio 
del n ú m ero  el b u en  h u m o r  de  las pocas y dis
t in g u id as  familias (jue h a b ían  q u e d a d o  como 
rezagadas  hasta  la salida de  las ú l t im as dili
gencias. La te r tu l ia  del Sr. González \ Crespo, 
d i rec to r  d e  los b a ñ o s ,  se ha visto co ns tan te 
m en te  favorecida  por  los bañ is ta s  de  m as no
ta , y la m úsica  y el can to  h a n  hecho (jue 
desl icen  rá p id a m e n te  las m u c h as  horas  de Lr 
noche;  en  la del 25, y f rente  á la b r i l lan te  fa
br ica  d e  los Sres. R eig ,  se im prov isó  un bai
le á cielo raso a lu m b ra d o  p o r  la l u n a ,  en el 
q u e  a l t e rn a b a n  con las d anzas  p o p u la re s ,  lac 
ladas  p o r  Jos o pe ra r ios  de  Ja fáb r ica ,  q u e  ce
le b ra b a n  d e  esta m a n e ra  los d ias  de un tierno 
n iño  del Sr. Reig, Jos bailes a r is to c rá t ico s  cu 
(jue tom aro n  p a r te  las señor i tas  m as  p r in c ip a 
les. Y  p o r  ú l t im o , en la la rd e  del 27 se p iso 
digno té rm in o  á tan  bella t em p o rad a  con ui a 
m e r i e n d a - m o n s t r u o  en el sitio l lam ado el No
g u e ra l ,  á q u e  c o n c u r r ie ro n  en la ind ispensa
ble caba lga ta  de  b u r r o s ,  a d e m a s  de  la a p . e -  
ciab le  familia Reig, base  s ie m p re  de  esta clase 
de  e x p e d i c i o n e s , el Sr. b r ig a d ie r  Lajdana y 
las familias de  las Sras. co ndesa  de  Monteale- 
g re ,  C abellas,  González ,  Silvela y o tras  varias  
no m enos conocidas.

Ya q u e  molesto la a tenc ión  de Y Y. d e sc r i 
b iéndoles  el a n im ad o  c u a d ro  q u e  ha  ofrecido 
este p ue b lo ,  hoy ya tr is te  y so l i ta r io ,  debo  m a 
n i fes ta r le s ,  rec t if icando  u n a  in v o lu n  a r ia  in e 
x a c t i tu d  com etida  en  el r azo nado  a r t ícu lo  so
b re  estos baños (jue ha visto la luz en El Fa
ro,  q u e  el p rec ioso  c u a d ro  de  la \  írgen que 
figura en  el a l ta r  de  la n u e v a  capilla , '  erigida 
p o r  el Sr. González en  el rec in to  de  los batas, 
ha sido rega lado  al e s tab lec im ien to  po r  el s . - 
ñ o r  I). F e rn a n d o  A u m a d a , oficial de  la jefatu
ra  polít ica  de  G u a d a la ja ra  y s ec re ta r io  de la 
comisión d e  m o n u m e n to s  ar t ís t icos  de  la pro
v inc ia .

MADRID 3 DE SETIEMBRE.

E n  la l a rd e  de l  m ié rco les  fue sacado  del ca
nal el c a d á v e r  d e  u n  jo v e n  de  po r te  decente, 
(jue, según  las notic ias  (jue p u d ie ro n  recoge; -  
s e ,  se h a b ia  t i rad o  p o r  la m a ñ an a .  E n  su le
vita se en co n tró  u n  napo león  y u n a  car a 
c e r r a d a , q u e  fue p u e s ta  en  m an o s  d e  la au
to r idad .

 .A lo q u e  d i j im os a y e r  sobre  la llegada de
u n  lamoso a e ro n a u ta  a B arce lo n a ,  debemos 
a ñ a d i r  lo q u e  d ice  un  pe riód ico  de aquella 
c iu d ad :  1

FOLLETIN.

LOS C U A R E N T A  Y C INCO,

POR

A LE JA ND RO  r u m a s .

(Continuación.)

— W'oha ble rnfcn te  os ag radará .
-^Sepamos pues en qué consiste.
Lhs d e  la Liga se m ira ro n  uno s  á o tros ,  y 

do ko tres  de  ellos h ic ie ron  señas  á Laehape lle -  
Mar tea u pa ra  q u e  h ab lase .

E ste  sé ade lan tó  como si solicitase del d u 
q u e  el pe rm iso  necesario  p a ra  explicarse .

— H a b la d ,  le dijo Mayenne.
— Hé aq u i  el p la n ,  m o n señ o r ,  contestó Mar- 

t e a u :  nos ha  o c u rr id o  á L ec le rc ,  á  C ru c é  y á 
m i ;  lo hem os m ed itado  d e te n id a m e n te ,  y c reo  
poc:ef g a ra n t iz a r  su  resu ltado .

— Al h ec h o ,  caba lle ro  M ar tea u ,  al hecho.
— Hay m u c ho s  p u n to s  en  la c iu d a d  en  los 

cuales  e s t r ib a ,  po r  decir lo  a s i ,  toda la d e fe n 
sa de  la m ism a ;  por  e jem plo ,  el g ra n d e  y el 
p e q u eñ o  C h a te le t ,  el palacio del T em p le ,  la 
m u n ic ip a l id a d ,  el A rsen a l  y el Louvre .  

— V e rd a d  e s ,  dijo  el d u q u e .
— Todos esos p u n to s  es tán  cu b ie r to s  por  

g u a rd ia s  fijas m u y  fáciles de  s o r p r e n d e r ,  por  
lo m ism o (jue no p u e d e n  sospechar  el peligro 
de  un  a ta q u e  brusco .

— Tam poco niego eso, observó  Mayenne. Con 
t o d o , la c iu d ad  se e n c u e n t r a  d e fend ida  asi
m ism o por el co m an  {ante de  las ro n d a s  con 
sus  sa té l i te s ,  q u e  se pa sean  por  todas  partes.

— lié aq u i  p u es  lo q u e  hem os  imaginado. 
E n  p r im e r  lu ga r  d ebem o s  a p o d e ra rn o s  de  d i 
cho je fe ,  q u e  v ive  e n  el callejón de  san ta  Ca
ta l in a :  este golpe p u e d e  d a rs e  s in  r u i d o ,  p o r 
q u e  aq u e l  sitio es m u y  so litar io ,  y está  se p a 
ra d o  del cen tro  de  la c iu d a d .

El d u q u e  m en eó  la cabeza y dijo:
-— No es tan  fácil como se os figura fo r ja r  

una  b u e n a  p u e r t a ,  ni tam poco se d isp a ran  20 
tiros de  a rca b u z  sin q u e  se oigan.

— Ya hem os p rev is to  esa d if icu l tad ,  m o n se 
ñ o r ,  dijo M arteau ; u n  c r iad o  del jefe de  la 
to n d a  es de los n u e s t ro s ,  y  p o r  consigu ien te  
iremos dos ó tres  á eso de  m ed ia  noche á lla
m a r  á su p u e r t a :  el c r iado  la a b r i rá  y av isa rá

á su  am o q u e  S. M. q u ie re  h a b la r le  supues to  
q u e  u na  vez al m e s , poco m as  ó m e n o s ,  l la 
m a el Rey á dicho jefe pa ra  ped ir le  in fo rm es  
ó p a ra  en c a rg a r le  exj)ediciones no c tu rn as .  Una 
vez a b ie r ta  la p u e r ta  e n t ra rá n  10 m a r in e ro s  
de  los (jue v iven  en el ba rr io  de  San  Pablo 
y d e sp a c h a rá n  al co m an d an te  d e  la ronda .

— Es d e c i r ,  q u é  lo degollarán .
— P re c i s a m e n te ,  m o n se ñ o r :  hé aqu i  p u es  

in te rc e p tad as  las p r im era s  ó rd en e s -p a ra  la d e 
fensa. V e rd ad  es (jue los vecinos pacatos  y los 
h o m b re s  políticos p ue d en  l lam ar  la a tenc ión  
de otros m a g is t rad o s ,  de  otros func io nar ios  
púb licos;  ten em o s ,  por e jem plo ,  al Sr. p re s i 
d e n te  al Sr. de  O., al Sr. de  C h ive rny  y al se
ño r  j i ro cu ra d o r  Lagnesle ;  pero eso no im p o r 
ta n ada .  P en e t ra rem o s  en sus  casas al m ism o 
t ie m p o ,  p o rq u e  la noche de  San  Bartolomé 
nos ha  en se ñ ad o  cómo se hace  e s t o , y les t r a 
ta rem o s  lo mismo q u e  al je fe  de  la ronda .

¡O h !  ex c lam ó el d u q u e ,  á q u ie n  el p ro y e c 
to p a re c ía  ya  de m as iad o  grave .

— E n to n ces  re c u r r i r e m o s  á n u e s t r a s  fuerzas  
q u e , d i s f r a z a d a s , e s ta rán  d is em in a d as  en  los 
b a r r io s ,  á fin de  a c a b a r  con los h e re jes  re l i
giosos y con  los he re jes  políticos.

— Todo eso está p e rfec tam en te  a m asa d o ,  se
ñores  míos, observó el d u q u e ;  pe ro  todav ía  no 
m e h abé is  ex p licad o  si tom are is  del m ism o 
modo y en un m om ento  el L o u v r e , v e rd a d e ra

plaza fuerte  , en la que  velan  sin cesar  n u m e 
rosas g u a rd ia s  y caballeros. El R ey ,  p o r  m u y  
tím ido (jue le supon gam os ,  no se d e ja r á  dego
llar como el je fe  de  la r o n d a ; e m p u ñ a rá  la es 
pada  >.... al cabo es el R ey :  su p resenc ia  h a 
rá  m ucho  efecto en t re  los c iu d a d a n o s ,  de  m o 
do (jue seréis  batido.

— liem os elegido 4000 h o m b re s  p a ra  Ja e x 
pedición del L o u v re ,  gente  toda q ue  110 q u ie re  
lo ba s tan te  á los Valois p a ra  qu e  su p re sen c ia  
p rodu zca  en ellos el efecto (jue decís.

— ¿Y cree is  q ue  con eso h a b rá  b a s t a n te ?
— Sin d u d a ,  po rqu e  se rem o s  10  co n tra  uno.
— ¿Y los su izos?  Hay 4000 por  la p a r te  m as  corta.
— C ie r tam e n te ;  pero  e s t a ñ e n  L agnv ,  v Lag- 

ny  d is ta  ocho leguas de  P ar is ;  p o r  co nsig u ien 
te ,  a u n  supon iendo  qu e  el Rey p u e d a  av i sa r 
les, dos  h o ras  j)ara los m ensajeros ,  qu e  sin d u 
da  i rá n  á ca b a l lo ,  y ocho p a ra  los suizos, qu e  
te n d rá n  q u e  h a c e r  el viaje á p ie ,  son 10  h o 
r a s ,  de  modo q u e  l legarán  á t iem po p a ra  q ue  
se les de tenga  en las b a r r e r a s ;  po rq u e  d u r a n 
te esas 10  horas  nos h a re m o s  dueñ o s  de  la c iudad .

— P e rfe c ta m e n te ;  q u ie ro  qu e  salga todo á 
p e d i r  de  b o ca :  supongo q u e  degolláis al jefe  
de  la r o n d a , q u e  destru ís  á los he re je s  polí
ticos , q u e  d e sap a rec e n  las au to r id a d e s  de  la 
c i u d a d , q u e  no en co n trá is  el m e n o r  obs tácu lo

á vuestros  d es ign ios :  d e c id m e  ah o ra  lo que 
p e n sá is  ha cer .

— F o rm a re m o s  un  G o b ie rn o  d e  ho m b res  hon
rad o s  como n o so t ro s ,  dijo B r ig a rd ,  y con tal 
que  nos v ay a  b ien  en  el co m erc io ,  (jue tenga
mos a seg u ra d o  el p a n  p a ra  n u e s t r a s  mujeres» 
y p a ra  n u es tro s  h i jo s ,  no d e sea rem o s  otra co
sa. La am b ic ión  h a r á  tal vez q u e  algunos pre
te n d a n  se r  n o m b ra d o s  com isarios  d e  barrio, 
a lca ldes  ó c o m a n d a n te s  d e  a lg una  -compañía 
d e  la milicia. P u e s  b i e n ,  m o n se ñ o r ,  seremos- 
todo eso ,  si es n e c e s a r io ,  p e ro  n a d a  m as,  j)or- 
que  no s e rv im o s  p a ra  o tra  cosa; va veis que* 
110 somos m uy ex igentes.

— Sr. B r ig a rd ,  dijo  el d u q u e ,  ha b ía is  como5 
un  h o m b r e ,  conozco q u e  sois h o n ra d o s ,  \ (jue 
no c o n sen t i ré is  m ezcla  a lg una  en n u es tra s  lilas.

— ! O h ! n o , 110; el b u e n  v ino ha de  ser  puro.
— P e r f e c ta m e n te ;  eso se l lama h a b la r ;  vea

mos ah o ra .  D ec id m e ,  señor  ten ien te  del p re 
bostazgo, ¿ h a y  m uc h os  h a ra g a n e s  y pueblo' 
ba jo  en  la isla d e  F ra n c ia  ?

Nicolás Pou la in ,  que  h a s ta  en tonces  no se 
h a b ia  p uesto  en  e v i d e n c i a , dió un paso ade
lan te .  1

— C ie r ta m e n te ,  m o n se ñ o r ,  a b u n d a  allí de
m a siad o  esa fru ta .

— ¿P o dé is  d e c i rn o s  poco m as ó- m enos  á q u ¿  
n ú m e ro  a sc ien d e  ese p o p u lac h o ?

— A p ro x im a d a m e n te  sL



£ u b \n > s  ;jii> el Sr. Arban lia ofrecido r e -  
Anontarse par los aires desdi» el toril el dom in 
g o  jiróxiaio. a cuyo eieclo se oslan tomando 
A a las disposiciones con\enienles. Antes de 
■emprender s:i osado vuelo por la región a t 
mosférica , enviará por los a ires ,  como p r e 

c u r so re s ,  varios globos y ligaras colosales que 
' indicarán con su rumbo el que seguirá el in
teligente aeronauta.

En la ascensión (pie el mismo íisieo ejecutó 
en liorna el ano pasado, se elevó 4000 metros 
sobre el nivel del m ar,  esto es ,  á una altura 
«donde se hace \ a  trabajosa la respiración, y 
recorrió  en el breve espacio de una hora y 
24 minutos, 59 millas, que equivalen á 17 
leguas.

 Parece que la empresa del teatro de la
Cruz ha de t erminado  (pie vue lva á ponerse en  
escena  el dr ama t i tu l ada  El caudillo de Zamo
r a . encargando  á otro ac tor  el papel  de Hacen, 
(pie el Sr. Tamayo no puede  d e s e m p e ñ a r  po r  
re ta rdarse  demas i ado  su mejoría.

Nos parece que la empresa ganará en ello, 
pues el Caudillo de Zamora es comedia que de
be dar buenas entradas.

 .Según el Español, hace unos dias que salió
de esta corte para A lm ería ,  su patria, el jo 
ven 1). Joaquín Jiménez, oficial de este go
bierno político. Según dicho periódico, el objeto 
de su viaje es estudiar  en el terreno los me
dios de desarrollar un pensamiento que llevado 
á cabo podrá ser en extremo beneficioso á 
aquella provincia; y nosotros, que conocemos 
algunos de sus trabajos, y sallemos que á fuer
za de perseverancia , y merced á su talento 
em prendedor ,  ha logrado vencer los obstácu
los que se oponían á la construcción de un 
útilísimo canal de riego (cuyas obras han em
pezado \ a  , y han de proporcionar grandes 
bienes á los labradores de aquella vega), cree
mos (pie encontrará en el pais (pie le vio na
cer quien ,  asociándose á su idea, con tr ibu ja  
a desarrollo de su pensamiento. Entretanto fe
licitamos por él al Sr. Jiménez, y le augura
mos un porvenir  lisonjero si continúa ocupán
dose en el estudio de cosas tan útiles, y que 
pueden prestar  tanta vida á la agricultura y 
al comercio de su pais.

 Dice el Correo: La repetición con que re
cientemente se habían vuelto á reproducir  los 
robos con violencia de puertas, sin que pud ie
ran  so rprenderse  sus autores, dio lugar á la 
adopción de medidas y práctica de diligen
cias que pudieran  descubrir ,  no á un indi
viduo aislado, sino el centro de donde p a r 
tían aquellas criminales maniobras. Grande 
constancia era preciso para esto; pero se tu
vo, y los resultados mas felices han corona
do los esfuerzos del p r im er  "efe de las rondas 
de 1\ y S. P.

Anteanoche fue reconocida una casa en 
la calle de la C om adre ,  y en ella se encontró 
el depósito de instrumentos con que se inuti
lizan por los ladrones la mas ingeniosas inven
ciones de los herreros y constructores de cer
raduras. liemos tenido ocasión de exam inar 
con detenimiento las tijas con dientes ,  las lla
ves, los p icaportes , las ganzúas y la multitud 
de piezas perfectamente lab radas ,  c o n q u e  se 
lia enriquecido el arle  de robar ;  y confesa
mos que nos hemos sorprendido, porque no 
(vdie.nias .hyldliíhul, nías ingenio, que el que 
revelan aquellas diabólicas producciones de la 
industria.

En el mismo local fue descubierto un  no
table depósito de alhajas y ropas,  p e r tene
cientes á los robos hechos en la calle de los 
Abades y otras. Ocho relojes, pendientes de 
p e d r e r í a ' antiguos y modernos, cadenas de 
o r o , cintillos y otra infinidad de pequeñas 
alhajas, estaban ocultas con mantillas, p añ u e
los, abanicos y hasta efectos, que es de supo
ner  han sido arrancados de las puertas  de las 
calles.

Por último, dosm ugeres  y dos hombres han 
sido detenidos: uno "de estos últimos, para 

just if icar  su inocenc ia , presentó una licencia 
ale presidio.

 Leemos en el mismo periódico:
En una miserable boardilla de la calle de 

A ocha viv.ia un anciano á quien consolaba en 
sus infortunios una hija, (pie al través de Ja 
miseria que la cubre ,  revela su singular g r a 
cia y no escasa hermosura. Ayer por la ma
ñana salió aquel de su casa, según costumbre, 
para  ocuparse en algunas agencias con que 
subsistía , después (le haber  visto desaparecer 
una colosal fortuna-"por los caprichos de su 
esposa, (jue murió hace dos años de una m a
nera harto trágica. Pero á la hora regular aun 
no había parecido en su humilde habitación, 
llenando de consternación es ta  tardanza al 
único ser q u e  ha quedado  en el mundo para 
sentir con él, para padecer  por él. La desolada 
hija buscó en  vano por largas horas  á su an
ciano padre. Este ha desaparecido , y se p re 
sume con razón que se haya suicidado en al
gún paraje oculto, porque es!a idea no estaba 
lejos de él en los momentos (le su desespe
ración.

 Se ha estrenado ya en la plazuela de
Oriente el nuevo alumbrado de gas de agua

inventado por el Sr. Calderón. La luz que pro
duce dicho gas es tan clara y brillante como 
la que pudo adm irar  el público en la tienda 
de la calle del Príncipe y en el ensayo hecho 
en el lteal Palacio.

 Asegura un periódico de esta corte que
se están labrando las chapas que han de lle
var con su correspondiente numeración los 
mozos de cuerda ,  aguadores y agentes de po
licía. Esta medida será útil por muchísimas ra 
zones, y con ella se evitarán algunos delitos 
como el que hace poros dias se perpetró dis
frazándose los criminales de aguadores.

 De los partes  remitidos por la in te rven -
vención principal de arbitrios municipales re
sulta que han entrado en el dia de antes de 
ayer  por las puertas de esta capital las canti
dades de los artículos que a continuación se 
expresan:

2025 fanegas de trigo.
349 de harina de id.

0302 libras de pan cocido.
244 carros de carbón.

84 cargas de id. en caballerías mayores.
175 en caballerías menores.
91 vacas, que componen 32044 libras de 

peso.
614 carneros,  que hacen 15520 libras.

 Se asegura que el teniente coronel del 15
de húsares , Sir W alter S c o l t , que hace poco 
que ha muerto  , no ha leido nunca una 
sola página de las numerosas obras que han 
inmortalizado el nom bre de su padre. E ra el 
primogénito del gran novel is ta , y el último 
que sobrevivió á sus hermanos, aunque  aun  no 
habia cumplido los 46 años. La baronía quechi 
extinguida en su persona; pero la propiedad 
de Abborsfont pasa á Walter Scott Lockant, 
corneta del 10 de lanceros , único hijo del edi
tor del Quaterly Reviesse, y el solo nieto del 
autor  del Yovenhoe.

 El Sr. Marquesi, director de las Reales
caballerizas, ha encomendado á una junta, 
compuesta de los Sres. conde de Clonard, 
C a rd e r e r a , Madrazo (D. Federico), Sensi y 
Salvá, la formación de un catálogo de las p re 
ciosidades que contiene la Real Armería.

VARIEDADESULTIMOS DIAS DK LA TRAGEDIA ( ,RIEGA.

Tres nombres representan  la tragedia 
griega: Esquilo, Sófocles y E uríp ides ; tres 
nombres señalan los principios de ella , son: 
T h e sp is , Frynicos y Gocrilos; tres señalan su 
d ec ad e n c ia : Agathon, Yon y A chacos. Asi lo 
atestigua el Canon Alejandrino , catálogo oficial 
y clásico de los escritores mas notables que 
formaron los gramáticos de Alejandría y cer
ró (d famoso Aristarco; pero ademas de esos 
nombres, que son los principales, nos ha tras
mitido la historia los de un gran número de 
poetas, 15 antes de Thespis, 100 después de 
Achaeos y otros contemporáneos de los tres 
graneles maestros. ¡Cuántas obras admirables 
ó curiosas se compusieron, y cuán pocas nos 
han quedado , aun  de las de aquellos tres in 
signes poetas, de los cuales tan corto núm ero 
ha llegado hasta nosotros. Los críticos anti
guos conocieron 75 obras auténticas de E s
quilo; 5 menos de Sófocles, y otras tantas 
(le Euríp ides ; y sin embargo del prim ero  ú n i
camente nos quedan  7, igual núm ero del se
gundo, 19 del tercero, y fragmentos de todos 
tres. De los demás poetas ni una siquiera. De 
los últimos tiempos de la tragedia tan solo se 
conservan fragmentos, que,  aunque  bastantes 
en n ú m ero ,  son cortos en extensión,  á que 
se puede añadir  una especie de d ram a cr is 
tiano de mas de 2,600 versos, compuesto de 
centones de Euríp ides ,  é intitulado La Pasión 
de Cristo, y otros tres trozos dramáticos de 
género análogo , aunque  no tan dilatados. 
Cuán grande haya sido la pérdida de aquellas 
composiciones ello por sí mismo se declara.

En el espacio de un siglo escaso , antes del 
quinto de nuestra  e ra ,  vemos que la tragedia 
griega n a c e , c r e c e , se d esa r ro l la . llega á p e r 
fecta m adurez ,  declina luego y lentamente se 
consume á la m anera  misma que la vida del 
hombre. ¡Cuánta y cuán nueva luz nos ha
b rían  proporcionado, y cuán fácilmente habr ía 
mos podido apreciarlas, si se considera que 
para  conocer la literatura de una nación hay 
necesidad de estudiarla , no en el período de 
su mayor auge y grandeza,  sino en el de su 
decadecia ! En F rancia ,  por ejemplo, ¿se echa
ría de ver claramente lo artificial y abstracto 
del sistema trágico del siglo X V II , si hu b ié 
semos de juzgarle por las dos obras de los dos 
insignes poetas que le animaron con su genio? 
No, sin duda. Tendríamos que recu rr i r  á las 
tragedias d e  la centuria  siguiente, en Campis- 
t r o n , C ha leaub rum , La l la rpc ,  y hasta en 
Voltaire m ism o, y entonces podríamos juz
garle. ¡ Lástima grande no poder cotejar de la 
misma m anera  el sistema trágico de los grie
gos! ¡En  cuántos casos no se darían  la mano 
con las composiciones del teatro moderno! 
¡Quién sabe el campo que se descubriría  mas

allá de Eurípides! Ya que no otra cosa, vea
mos al menos los fragmentos que nos quedan 
y señalemos el curso de su decadencia, pues
to que ru inas es lo único que contemplamos.

Flaqueó la tragedia griega desde el punto y 
hora en que murieron Esquilo, Sófocles y Eu
rípides, y en el mismo año fue apreciada en 
lo que sus jueces estimaron que valia. Fryni
cos, el primero en su comedia de Las Musas, 
hace comparecer á Eurípides y á Sófocles auto 
su tr ibunal,  y luego á Aristófanes en su co
media de Las lianas instruye el proceso de 
Esquilo y Eurípides. Se ha perdido la prime
r a , mas no la segunda de ambas composicio
nes , en la cual se ve desde luego que Eurípi
des llevará lo peor de la pelea, y en efecto 
harto mal parado sale de ella; y aunque á Es
quilo alcanzan algunos golpes, todavía se des
cubre con bastante claridad el designio del 
poeta, y (pie contra quien asesta sus tiros es 
contra Eurípides; siendo de notar que como 
un panegírico baria mal al lado de una sátira, 
bosqueja la crítica de Esquilo para recargar 
mas á su sabor la de Eurípides, de donde r e 
sulta (p íela  antítesis es mas dram ática,  y hé 
aqui una de las razones por qué no em pe
ña á Sófocles en la contienda. Y no se crea 
que es porque la admiración que le causa ra 
ya* tan alta que no se atreva á rozarle co
mo de paso, pues se conoce (pie tiene á Es
quilo en no menor admiración; sino porque el 
paralelo y el debatir satírico asientan mejor 
entre ambos extremos, v acaso también por
que no se siente con bastantes fuerzas en la 
crítica para decidirse por un poeta cuyas p ren 
das son mas iguales y se brindan menos á ser 
parodiadas; si bien no ignora el cómo ni el 
por qué ataca a Eurípides, toda vez que le 
achaca la decadencia de la tragedia.

Según él, la tragedia de Eurípides es inmo
ral en la esencia , y se resiente de falta de 
unidad en la forma; inmoral,  porque no es 
dado excitar la piedad por todos los medios 
ni excitarla sin medida; poner de manifiesto 
las miserias del cuerpo, asi como los pesares 
del a lm a;  bus ar siempre en la p in tura de 
las pasiones aquella expresión familiar que 
m ueve , conturba y embarga el ánimo sin ele
var le ,  antes al contrario, que le ablanda y 
enerva, y que se comunica a fuerza de reali
dad ; exam inar prolijamente ciertas cosas, ni 
apelar á medios materiales para excitar los 
ale tos á toda costa. Se resiente de falta de 
unidad porque Eurípides, hábil poeta, g la n 
de improvisador, inspirado y excépti o, hom
bre antojadizo y caprichoso, carece de aquel 
orden y con ierto que tanto se echan de me
nos en sus obras , y se descuida mas que es 
permitido á un griego, dejando á su colabo
rador el acabar lo que le enoja cuando ha es
crito aquellas es enas que han de producir 
grande efecto, contando también con que, ce
diendo á la revolución intelectual moral y so
cial que se efectuó en su tiempo , hubo de 
guarda r  poca calma y poco orden en sus com
posiciones, en (pie ya se notan en varios pa
sajes el desasosiego y la agitación de las obras 
modernas; y aqui tenemos la verdadera causa 
de hallarse en ellas mas variedad que traba
zón y concierto. No sin razón pues Aristófanes 
se reduce á no hacer otra cosa que señalar los 
defectos de E uríp ides ,  desde cuyo tiempo no 
tiene (luda que principió á decaer la tragedia 
griega. Con mas celeridad todavía decayó en 
tiempo de Sófocles, muertos va Eurípides y Es
quilo.

Agathon, su amigo y colaborador, llevó inas 
adelante en la copia aquellos defectos que 
e ran  del gusto del público, y supo compartir 
con él las mercedes del Rey Arquelao y el fa
vor de todos los griegos; de manera que con 
mas rapidez que Eurípides encaminó la trage
dia á la comedia nueva, agradando asi á sus 
contemporáneos, y teniendo por amigos á los 
de condición mas noble y afable. Platón, des
pués de su primor triunfo en la d ram á ti
ca , pone en casa de Agathon la escena de su 
Banquete, á (pie, entre otros personajes , con
curren  Sócrates y Aristófanes y con ellos A l-  
cibiades. De Agathon tenemos 20 fragmentos, 
el mas largo de los cuales consta de seis ver
sos, que dan idea de los enigmas y sutilezas 
que ya admilia la tragedia y en que un  pas
tor (pie no sabe leer ,  pero-que retiene lo que 
ha visto, describe letra por letra el n o m -  
de Teseo OllCEYG : «Primero habia una 
letra redonda con un punto en el centro; 
luego dos palitos en pie con un travesaño en 
medio; luego una figura parecida á un arco 
de Escitia; luego u n  tr idente acostado; luego 
dos palitos que salían como dos ramas de 
un tronco , y luego otro arco de Escitia.» 
Imposible parece que Eurípides haya dado 
ejemplo de tan singular prolijidad é imperti
nencia literaria , y que Teodocto la reprodu
jese después de Agathon.

Había llegado á faltar asunto que tra ta r  en 
la tragedia ,  hija del incremento que  habia to
mado la poesía lírica , como la épica en los 
cantos de las Restas á Raen, la cuál habia ve
nido también a menos al propio tiempo (pie 
el espí. i tu religioso (pie la habia anim ado; y 
asi se ve (pie el coro , parte  principal en Es
quilo, es ya secundario en Sófocles, extraño á 
la acción en Euríp ides, y mas ade lan te ,  cosa 
suprimida algunas veces en las composiciones 
trágicas q.ue se representaban.; ai revés de la

parle épica, (pie se desarrolló grandemente , y 
de la acción admitida como por galantería á 
(pie vino á reducLse al cabo toda la tragedia. 
Con (‘1 tiempo desaparecieron las leyendas repi
sódicas y hesiódicas, y aquellas familias t rá 
gicas de los Pclopides y Labdackles, euvas 
muertes, incestos, adulte.ios y todo género 'de 
crímenes y horrores le suministraron asunto, 
y nad¡E quedaba ya a que apelar, como no 
iuera la adulteración de la historia; de mane
ra que ambos principios, el lírico y el épico, 
fueron causa de la total decadencia de la tra
gedia.

Patín, en sus Trágicos griegos, dice que la 
mitología, (píela habia alimentado por espacio 
de mas de un siglo, se vió agotada en manos 
do escritores que no cesaban de reproducir  
un mismo asunto en los dram as; que se con
taban á centenares; (pie ademas se procuró 
desterrarla  del teatro con las rapsodias que se 
haeian, á la manera que una audaz filosofía 
la des terraba del mundo real. La historia, 
añade, que tocó alguna vez, habría podido re
novar con buen  éxito las glorias de la esce
na; empero Alonas, abatida mas que por sí 
misma por su fortuna, no bastaba \ a  á tarea 
harto recia para  las fuerzas de su patriotismo, 
(jue ya se hallaba en su último período de 
ílaqueza, dado también que se la habrían  
vedado tantas tiranías aristocráticas y dem o
cráticas, laeedemonias y macedonias como se 
la disputaban.

¿Hubo necesidad de recurr ir  á la ficción é 
imaginar héroes nuevos y hazañas nu evas?  E n  
algunas composiciones suyas lo ensayó E u
rípides, como que varió muchas leyendas, y 
las acomodó á su gusto para causar nuevo 
efecto en el público que asistia á ver repre
sentar sus composiciones, y preludió el género 
romancesco que todavía no habia parecido. Aga
thon cultivó el mismo género de poesía, y asi 
en su comedia intitulada La Flor, personajes, 
nombres y cosas son todo invención suya; su
plió la variedad de las pasiones con la de las 
costumbres, y el Ínteres con la curiosidad ; y 
desde entonces fue la íieeion la musa del 
teatro.

Aristóteles mismo, antes de condenar, apro
bó el camino em prendido ; poro preciso es 
convenir en que se entró en él a riesgo de 
muchos tropiezos, y de hollar la tradición ó 
la historia á lanzarse con a t re \ id o  vuelo en el 
espacio de la mera ficción: empresa y vuelo 
temerarios, como es fácil conocer comparando 
á Shakespeare, que trató la tradición y las le
yendas populares en su Olello con Voltaire en 
su Z a iru , donde todo es íiccion. En aquel se 
verá  una composición viva y p ro fu n d a , y en 
este una composición artificial y ligera; tanto 
va á decir, dejando á un lado la diferencia de 
genio, el apoyarse del uno en la tradición, 
que no es otra cosa que el fondo mismo de la 
naturaleza hum ana ,  echando con ello los ci
mientos de una obra estable y du rad e ra ,  y el 
fingir del otro como mejor le parece,  im pro
visando en 20 dias una obra de mero ingenio; 
y cuenta que cuanta mas íiccion h ay ,  ora en 
la composición, ora en los pormenores de una 
obra trágica , tanto mas es de suyo arbitraria ,  
y lo arb itra rio  dura  poco, no asi la historia, 
que es eterna. La ficción, como las sales, no 
conviene mas que á ciertos lugares y á c ier
tos h o m b re s , y fuera de ellos pierden su m é
rito ; mas de la historia no se puede decir lo 
mismo , como que constituye el fondo del co
razón humano , subsistente siempre en toda 
nación y en todo tiempo; y véase aqui por qué 
la ficción no puede renovar la tragedia griega.

Asi pues llegó á faltar asunto ,  y mas (pie 
asunto, genio, suponiendo que no valiesen co
mo no valían ,  92 trágicos de escaso mérito 
por uno bueno.

En efecto, á los tres insignes trágicos arr iba  
nombrados sucedieron sus familias y escuelas, 
el espíritu de las cuales llegó á presidir,  sin 
que tenga d u d a ,  en toda la literatura griega. 
No hubo poeta notable (jue no fuese disc pulo 
de alguna escue la , ni escuela que él no funda
se, y á que no diese nombre en uno ó en otro 
caso. Asi del linaje de los sacerdotes poetas 
se dijo escuela o r f e a , llamáronse rapsodas 
aquellas gentes que andaban  cantando trozos 
de los poemas de Homero; otros se llamaron 
líricos, otros trágicos de Esquilo, de Sófocles, 
de Eurípides y de otros muchos. De ellos hu
bo algunos fecundos, V otros (jue fueron fu
nestos. Acción propia, fe común y afición d e 
cidida á un mismo ideal, llegaron á doblar las 
fuerzas de cada uno por las de todos; y de 
ahí provino aquella seguridad, riqueza y va
lentía (jue acompañaban á la inspiración. Con 
el apoyo de la au toridad ,  el genio libre de to
da tralia se lanzó intrépido y lo pudo todo, 
porque creyó que todo lo podia.

Sin aquella seguridad , sin aquella fe no 
habrá nunca en tus ia sm o , poesía natura l ni 
verdadera ; asi hoy el poeta aislado descofia, 
pierde el brio , y en el punto las fuerzas le 
flaquean. Busca el camino, le halla, y en m e
dio del pr im er movimiento se detiene; refle
xiona lo que habrá  de decir la c r í t ica , y p ie r
de la fe en el momento (jue duda , y con la 
fe la inspiración, (jue viene cuando quiere. 
¡Dichosos los poetas que no dudaban  , (jue se 
estimulaban unos á otros, que cobraban alien
to y se crecían! Todos ellos brotaban juntos 
como sembrados en un mismo tiempo , en un

mismo suelo, bajo un misino sol, v lisonjeados 
de ün mismo rocío, si asi nos es lícito ex p re 
sarnos. ¿Ni quién no habia sido podía en aquel 
tan idóneo y favorable suelo? ¿Quién no filo
sofo en los ja rd ines  y espesuras de Academo? 
Diremos sin embargo que las escuelas no 
daban inspiración , sino (jue solamente la fa
vorecían desarrollando el oficio tanto como el 
arte. Fueron fecundas mientras hubo genios, 
y desde la hora en (jue faltaron, princip iaron 
á ser funestos, como lo atestiguan la prodi* 
giosa multitud de obras comunes y de poetas 
medianos que se vieron en to n ce s /S in  dispo
sición, sin genio, sin circunstancia alguna que 
fuese prenda del buen desempeño, se dieron 
los poetas á copiar ó refundir  las obras dé los  
antiguos, y ,  como era natura l,  no produjeron 
otra cosa (jue composiciones descoloridas, sin 
novedad , sin vida, sin fuego, salvo tal cual 
re lum brón  que de cuando en  cuando se no
taban en ellas. Por tal camino condujeron la 
tragedia á su total decadencia , y en vez de 
crear  algo, todo quedó destruido. De qué m a
nera se hizo, vamos ó decirlo.

En  los principios no se daba ninguna trage
dia mas de una vez, en ocasión de las fiestas 
á Baco, q :e era cuando únicamente se rep re 
sentaban las composiciones dramáticas; salvo 
el caso en que la c mposieion gustase mucho, 
que entonces se repetía. En el espacio de tiem
po que mediaba de una á otra representación 
se retocaba ó refundía ,  como sucedió á La  
Medea de Eurípides, y quizá á Las Benhes de 
A ristófanes &<*. E ra  m u y  raro que una com
posición se representase sin alguna innova
ción; y si se representaba, señal era de gran 
éxito , como sucedió á Las Ranas del autor r e 
cien mentado. En caso de ausencia ó muerte 
del poeta, sus colaboradores ó sus discípulos, 
sus parientes ó sus amigos, su familia ó su es
cuela se encargaban de la refundición, de que 
resultaron alteraciones arbitrarias para haber  
de acomodar las obras á las nuevas circuns
tancias políticas y al gusto de los (jue habian 
de escucharla. La familia ó la escuela hereda
ba las composiciones inéditas del poeta, y nun
ca se representaba ninguna sin que de ante
mano hubiese puesto la mano en ella.

Euforion, hijo de Esquilo , alcanzó el premio 
cuatro veces haciendo represen tar  las que su 
padre no habia dado todavía, y es probable 
que Filocles, sobrino del mismo Esquilo, mos
trase al concurso alguna obra postuma de su 
tio, cuando alcanzó la victoria en el Edipo Rey 
de Sófocles. Durante su retiro en Sicilia no 
tiene duda que Esquilo escribió cierto n ú m e
ro de o b r a s , (jue no se representaron has
ta después de su muerte y con diferentes 
nombres del suyo; siendo cierto que Yofon, 
hijo de Sófocles, dió su nombre á muchas 
obras de su padre. Otro tanto hicieron tres h i
jos que tuvo Eurípides. Uno de e l los , si ya no 
fue su so b r in o , también llamado Eurípides, 
hizo represen tar  después de su muerte Efige- 
nia en A u lis , Alcmeon, y las Vacantes , y por 
ellas alcanzó el premio; con que se ve que era 
un derecho de herencia reconocido del cual 
se usó y se abusó no poco.

( Se continuará.)

Bajo el epígrafe de Costumbres mallorquí
nas =  Fiesta rural de San Bernardo, 
dice un periódico de Palma.

El motivo que por prim era vez atrajo á los 
mallorquines á celebrar esta fiesta, se nos ha 
ocultado, á pesar de las investigaciones con 
(pío hemos procurado descubrirlo , pudién
dose sin embargo afirmar esconderse su ori
gen en los primeros años de la fundación del 
monasterio del Real, acaecida en el de 1233, 
lo cual se hace evidente por un auto público 
otorgado en 15 de las calendas de Abril 
de 1241 ante Domingo Suñer,  notario (1), en 
el que, transigiendo los monges bernardos va
rias controversias con Pedro Roig, mercader, 
acerca del arriendo de las aguas sobrantes del 
monasterio, cargan á dicho a r re n d a ta r io . a 
mas de otras obligaciones, la de haber de dis
poner á sus costas todos los años el dia de San 
Bernardo el arreglo de tablados, toldos, a r 
rayanes y tapices para adornar  la plaza y ves
tíbulo de la iglesia; imponiéndole ademas la 
restrictiva condición de que para ello no p u -  
diese exigir cantidad alguna de los vendedores 
de f ru ;as y otros comestibles que trasladan allí 
sus puestos, como lo habia hecho en años an 
te iores. De donde claramente se infiere que 
se celebraba dicha fiesta con el mismo ó se
mejante aparato ya dos años antes cuando me
nos del de 1241 , es decir, el sexto de la fun
dación del monasterio.

Esta es sin duda la diversión campestre (jue 
mas excita el regocijo y el placer de los pal
mesanos. El acercarse la fiesta de San B ernar
do es para  ellos un motivo a larm ante para  
poner en acción todos los recursos que condu
cirles puedan  al logro de sus deseos, sin per
donar ni á diligencias, ni á fatigas, ni á otro 
cualquier medio que pueda serles útil para

(I) Se halla auténtico á lo último del libro 
de escrituras , privilegios y concesiones Reales 
y pontificias de dicho monasterio, en el a rch i
vo del mismo, bajo el número l,°

— Veamos pues.
Poulain empezó á calcular por los dedos.
— Ladrones, de 3 á 4000; ociosos y mendi

gos, de 2000 á 2500; ra te ros ,  de 1500 á 2000; 
a se s in o s , de 400 á 500.

— De modo (jue tenemos de 6000 á 6500 tu 
nantes destinados á la horca. ¿A qué religión 
per tenecen?

— ¿Qué decís, m onseñor? le preguntó Pou
lain.

— Deseo saber si son católicos ó hugonotes.
Poulain se echó a reir.
— Son de todas las religiones, m onseñor,  ó 

por mejor decir de una sola : su Dios es el oro, 
y la sangre del prójimo su profeta.

— Todo eso está muy bien en cuanto á m a
teria de religión; pero ¿ q u é  diremos en cuan 
to á política? ¿Son de la Liga ó partidarios del 
navarro?

— Son bandidos y pillos.
— No supongáis , m onseñor , dijo C r u c é , que 

seamos capaces de aliarnos con esa gente.
— De ningún modo lo supongo , y eso es lo 

Pinico q u e  siento.
—-¿-Y por (jué lo sentís, m onseñor? p regun

ta ro n  con se .presa algunos individuos de la 
.diputación.

— rPorque es preciso que com prendáis ,  s e -  
ifmres, que esos tunantes sin religión, sin opi- 
Tú<v¿u?s fijas, y (jue por consiguiente no f ra ter

nizan con vosotros, al ver que en Paris no hay 
m agistrados, ni fuerza pública, ni autoridad 
Real, ni freno alguno que los contenga, se d a 
rán  al saqueo de vuestros almacenes mientras 
os esteis batiendo, y al de vuestras casas en 
tanto que os halláis en el Louvre : unas veces 
se r eu n irán  á los suizos contra vosotros, otras 
es tarán con vosotros contra los suizos, de mo
do que siempre serán  los mas fuertes.

— ¡ Cáspita ! dijeron los diputados m irándo
se unos á otros.

— Se me figura que esto es bastante grave 
para  (jue pensemos en ello. ¿ No os parece así? 
En cuanto ó m í , es cosa que me llama la a ten
ción, y tra ta ré  de buscar  un  medio de evitar 
tan grande inconveniente , po rche  vuestro Ín
teres es antes que el mió.

Los diputados le contestaron con un m u r
mullo de aprobación.

— Ahora, señores, perm itid  que un hombre, 
que ha corrido 24 leguas á caballo sin descan
sar ni de dia ni de noche, se retire á dorm ir  
algunas horas; aqui no hay el menor peligro, 
á rm e n o s  por ahora ; pero lo habría  de seguro 
si vosotros comenzaseis el a taque ; creo (jue 
no pensáis en ello.

— De ningún modo, Sr. d u q u e ,  respondió 
Brigard.

— Está m uy bien.
— Solo nos resta , monseñor, despedirnos

humildem ente de vos , hasta que tengáis á 
bien convocarnos para  una nu ev a  reunión.

— Se verifica: á lo mas' pronto posible , ca
balleros , dijo M aye.m e; retiraos tranquilos, 
pues os llamaré m a ñ a n a  ó pasado m añana lo 
mas tarde.

Y separándose de ellos les dejó admirados 
de su  ra ra  previsión , que .había descubierto 
un  peligro en el cual ninguno habia pensado.

Pero no bien hubo desaparecido cuando se 
abrió una puerta  oculta detrás de la tapicería, 
y una muger se presentó en la sala.

— ¡La duquesa!  exclamaron los diputados.
— Sí, señores, yo misma soy, y vengo á sa

caros de apuros.
Los diputados, que cono ian su resolución, 

pero  que al mismo tiempo temían su entusias
m o, se acercaron á e!la.

— Señores, añadió la duquesa son riéndose, 
Judith  hizo lo que no pudieron hacex* los he^- 
breos; yo también tengo mi plan.

Y presentando á los de la Liga dos. blancas 
manos , que los mas jóvenes y galantes se 
ap resuraron  á besar ,  se fue por la -misma 
puerta  que habia dado paso á Mr. de Mayenne.

— ¡Vive Dios! exclamó Bussy-Leclerc re tor
ciéndose el bigote y siguiendo á la duquesa, 
esta muger es el verdadero  jefe de la familia.

— ¡Dios mió! m urm uró  Nicolás Poulain en
jugándose el sudor que habia empezado o

correr  por su frente desde el momento en 
que vió á la duquesita  de Montponsier, qu i
siera estar mil leguas de aqui y de todas es
tas intrigas.

CAPITULO IV.

El hermano Borromeo.

Serian poco mas ó menos las diez de la no
che cuando los diputados se re tiraban  bas tan
te contritos,  separándose unos de otros según 
iban acercándose á las calles en (jue respec
tivamente v iv ían ,  y  despidiéndose con toda 
política.

Nicolás P ou la in , que habitaba en el barrio  
mas d is ta n te } se dirigió á él solo por haber  
quedado el último, y reflexionando en la si
tuación dudosa que le habia obligado a lanzar 
la exclamación que da principio al último 
párrafo de nuestro capítulo anterior.

En efecto, .aquel dia habia sido para  todos, 
y particularm ente piara él, m uy fértil en 
acontecimientos.

E ntraba pues en su casa temblando por lo 
que acababa de oir , y diciéndose lá si mismo 
que si la sombra habia tenido por convenien
te comprometerle á denunciar  el complot de 
Vincennes, Roberto Briquet nunca, le  pe rdo

narla  el no haber  revelado el ¡dan de cam pa
ña tan sencillamente expuesto por Lachapelle- 
Marteau delante de Mr. de Mayenne.

Cuando mas absorto se hallaba en sus pen
samientos en medio de la calle de la P ie r re -au -  
Real, esjiecie de callejón angosto (jue daba jiaso 
á la calle nueva de Sainte-Mery, vió correr 
en sentido opuesto al que él caminaba á 
un hombre con traje de fraile benedictino, 
que llevaba arremangado hasta las rodillas. 
Le era pues preciso hacerse á un la d o , por
que de ningún modo podían pasar por el ca
llejón dos personas de frente.

Nicolás Poulain esperaba que la hum ildad 
monacal le cedería la d e re ch a , porque al fin 
él era hombre de armas tom ar;  pero nada de 
esto sucedió: el fraile corría como un  ciervo 
h e r id o , y con tal arranque, que hubiera der
ribado una pared si se le hubiese opuesto al 
paso; d e ' modo que Nicolás Poulain, a u n 
que de mala gana ,  no pudo hacer  otra cosa 
que evitar su encuentro  para  no sufrir un 
violento choque.

Entonces comenzó entré ambos , en aquel * 
estrecho j>aso encajonado entre altos edificios, 
la fastidiosa evolución d e d o s  hombres indec i
sos que quieren avanzar á un tiempo, que 
procuran evitarse , y que á pesar d e  sus es
fuerzos se encuentran  siempre de cara.
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sus designios. E n m u d e c e  en esta ocasión la in 
d igencia  m as  escasa , v iéndose  con tra s tada  po r  
u n  en tus iasm o  el m as exaltado y un  deseo in 
capaz de  a r r e d r a r s e  de  asistir  á la bulliciosa 
fiesta de  S an  B ernardo . Llega en  fin el a n h e 
lado d ia /  y P a lm a  queda en  g ran  p a r le  despo 
b lada  p o r  la nu m ero sa  m u l t i tu d  de  familias 
qu e  al am an e ce r  p a r le n  á a cam p arse  en las 
cercan ías  de  aquel monasterio .

'E n ton ces  c-s c uan do  las copas de los árboles  
ofrecen su abrigo  u las v a r ia s  reun ion es  que  
v a n  form ándose ,  im pid iendo  con su ram aje  
la e n tra d a  á los a b ra sad o re s  rayos del sol de 
Agosto, l id io s a  la-'alegría en todos los pechos, 
y p ronto  les hace  d e sp re c ia r  los rigores de la 
estación mas a rd ien te  p a ra  en treg a rse  á las 
d ivers iones  q ue  m as halagan el genio de cada 
uno y p a n d e n  satisfacer su gusto. A cu den  
unos al p asco ,  q u e  es sin o r d e n ,  sin d is t in 
ción de clases y bullicioso : confundidos se ven  
alli eí p r i m o r ,  la c u l tu ra ,  el aseo rús t ico ,  la 
grosería  , la f i n u ra , el pueblo  y la nobleza, 
ofreciendo toda especie ue contrasto  : m ien tras  
q u e  varios grupos, con su  inocencia en can tad o 
ra y digna de  los sencillos h a b i tan tes  de la 
A rcad ia ' ,  van fo rm ando  donosas danzas pas to 
riles al son de  gaitas y zamponas. Yonse de 
trecho en trecho  va r ia s  reun iones  e m b eb idas  
en sus juegos y e n t r e te n im ie n to s , propios de 
aquel lu g a r  y do aq ue l  d ía  pú b licam en te  fes
tivo : u n  confuso m u rm u l lo  sale del inm enso  
gentío q ue  va c ruzando  en todas d irecc ion es ,  y 
que solam ente acu de  al á rbo l amigo p a r a  cíaV 
princip io  á sus  m e r i e n d a s . qu e  se h acen  en 
paz , alegría  y a b u n d an c ia .

Al d ec l in a r  la ta r d e ,  en  la p u e r ta  de  Jesús- 
y á a lguna d is tanc ia  en  el cam ino  qu e  guia á 
San  B e r n a r d o , se h a l lan  ya m u chas  person as  de  
las q ue  se q ue d a ro n  en  la c iu d ad  p a ra  p r e 
senc ia r  el tum ultuoso a rr ib o  de  los carruajes ,  
p a r t ic ipa r  del exa l tado  regocijo de  los que  en 
«dios v ie n e n  á a u m e n ta r  su a lgarav ía  y chilli
dos. Bril lan  e n c e n d id a s  teas por e n tre  la m u 
c h e d u m b re ,  conciertos y desconciertos de  bo 
cinas y caracoles m ar in os  h ie ren  en  ronco son 
los oídos, y el grito  de chuya  (palabra b u r le s 
ca cuyo origen ignoram os) g en e ra lm en te  r e 
pe lido ,  rom p e  los a ires  sin  cesar.

Este confuso alboroto, y el tropel in con s id e 
r ad o  de los c a r ru a je s  que  van  e n t r a n d o ,  no 
pocas veces h a n  causado  desg rac ia s  co n s id e 
rables,  s iendo  digna de atenc ión  en tre  ellas la 
(pao suced ió  en el ano 1511, en que  al e n t r a r  
po r  la p u e r ta  de Jesús volcó el coche del ca
ballero D. Pelayo Quiñi ¡1), po r  h a b e r  rozado 
con otro y sido a trope l lados  po r  un a  m ulti tud  
de c a r ru a je s  que  alli se ago lparon ,  p il lando  
debajo  á un hom bre  y un  n ih o  q u e  m u r ie ro n  
á [jocos ins tan tes ,  l iem os p re fe r ido  este suceso 
en tre  otros m u ch o s  q u e  p u d ie r a n  referirse ,  
por in d u c i rn o s  su  noticia á reconocer  q u e  el 
uso de  los coches q u e  tañ ía  com odidad  o (Ve
ce, se pract icó  en Mallorca an te s  q u e  en Ma
d r i d .  p u e s  el p r im e ro  q u e  vio aquella  corte 
fue el de la R eina Doña Ju a n a  la Loca, n u i-  
ger de  Felipe  I el Hermoso, en  el año de i 35o; 
ío c u a l ,  a u n q u e  ageno de este lu g a r ,  no d e 
ja r á  de  a g ra d a r  á los curiosos q u e  lo ignoren.

Sin em bargo  de su ce d e r  á veces a lguna des
g ra c ia ,  y casi s iem pre  p é rd id a s  de  a lha jas  y 
o tras  p r e n d a s ,  no a co s tu m b ra  ja m a s  h a b e r  
robos , n i  p e n d e n c ia s ,  ni juegos ru ino so s ,  ni 
o tros excesos criminales.  J o d o  es devoción en 
el tem plo ,  en  qu e  se ce leb ra  u na  luc ida  fiesta 
y a n im a c ió n . m ov im ien to  y a learía  fuera  
de  él.

(I; Coche, n o m b re  d e r iv ad o  del de  un  p u e 
blo de H u ng r ía ,  en que  se d ice se inven tó  en  
el siglo XV. El uso de  ese cómodo c a r r u a je  se 
in trodujo  en Yiena po r  los años de  1515; en 
L ondres en 180; en P arís  hab ía  tres  en t iem 
po de F rancisco  L q u e  reinó desde  1515 al 
i 553.
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3  DE SETIEMBR E. —  S A N  S A N D A L I O  MA RTIR .

El Martirologio rom ano hace  conm em oración  
en este d ia  de este san to ,  con la expres ión  de 
q u e 'p  de.: i ó m ar t i r io  en C órd ob a ,  esc larec ida  
c iu d a d  de A ndaluc ía  y m a d re  fecunda de 
muchos m ár t i re s .  Por los estragos q ue  ha sufrido 
E spaña  en las repe l idas  i r ru p c io n e s  de m uchos 
enemigos q u e  in vad ie ro n  su  te r r e n o ,  ape te 
cible en ios p r im ero s  siglos de  la Ig lesia, lian 
dejado  de ex is ti r  las im portan tes  noticias de 
los hechos laudab les  de 110 pocos héroes n a 
cionales q ue  tr iun fa ron  gloriosam ente de los 
enemigos de Jesucris to  en los g ran d es  com ba
tes q ue  tuv ie ro n  con los p agan os ,  en tre  los 
cuales sabem os (pao fue uno S an  Sandalia ,  
de q u ien  solo nos consta que  alcanzó la coro
na del m arti ;  io a fuerza de ios torm entos que 
in ven té  el odio de los idó la tras  con tra  los c r is 
tianos en la cruel pe rsecuc ión  que suscitó ei 
impío e m p e ra d o r  Diocleciano contra  la Igle
s ia; pero  p resc ind iendo  de la época de su  glo
rioso (^ombate, es lo c ierto , según lo testifican 
varios escr i to res ,  que  ha continuado  su an t i 
quís im o é inm em or ia l  culto en d icha  c iudad  
do Córdoba , el que  se amplió á toda la Igle
sia un iv e rsa l  del m u n do  cris tiano.

San  Ladislao Bey , S an ta  Serap ia ,  virgen y 
m ár t i r ,  y San O uvon ob ispo , de qu ienes  hace 
m em oria  el Martirologio rom ano.

Nota. IIov reza  la Iglesia de  S. José Cala- 
sanz , s iendo  el ri to doble y el o rn am en to  
blanco.

FUNCIONES DE IGLESIA DEL DIA.

Sigue la so lem n id ad  m ensua l al Santísimo  
S a cra m en to , como dij imos a y e r ,  en la Real 
capilla de  P a lac io ,  po r  la m a ñ a n a  á las diez 
y por la ta rd e  á las cinco.

E n  el m onas ter io  do Sras. Salesas se ded ica  
por  la ta rd e  un culi o especial al sayrach  cora
zón de J e sú s , lo mismo que  todos los p rim eros  
v ie rnes  de m es ,  estando  su Divina Magostad 
descub ie r to  de cua tro  á seis.

SO LEMN ES O C T A V A S .

S era  el dia sexto de  la del '■ S an tís im o , según 
se tiene ya an u n c ia d o ,  en el O ratorio  del Oli
v a r .  d onde  p re d ic a rá n  por la m a ñ a n a  el se
ñor D. M anuel María O c h a g a b ia , pen itenc ia r io  
del colegio de San Antonio do los Portugueses, 
y por la ta rd e .e l  Sr. D. Ju an  Franc isco  G u e r 
ra , p re d ic a d o r  de v a r ia s  ju r isd icc iones .

Es el te rce r  dia de la de M ari a Santísima, de 
la A lm ádena  en su iglesia pa r ro q u ia l  do S a n 
ta María, do n d e  en la misa m ay or  se rá  o rador 
el Sr. D. Juan  G u e r r a ,  y á las sois de la la r 
de h ab rá  completas. Hoy costea estos cultos 
S. M. la Reina Doña María Cris tina de liorboa. 
esclava de  n ues t ra  Señora.

Novena á nuestro Padre Jesús N azareno. 
S erá  el d ia  sexto de  osla en su prop ia  y ti
tu la r  iglesia en los térm inos ya ind icados  a n 
tes de  ayer.  Por  la ta rd e  p r e d ic a rá  el Sr. Don 
Braulio Plaza , p resb ítero .

Piadosos ejercicios espirituales. —  Se p rac 
t ica rán  , según  ins ti tu to ,  po r  la Real y p r i 
m itiva  congregación de  los sagrados cora
zones de Jesús y María , en la iglesia de  re 
ligiosas t r in i ta r ia s  , donde  á las cinco y cuarto  
de la ta rd e  se po nd rá  manifiesto el San tís im o 
S a c ra m e n to ,  rezándose  el Santo  Trisagio , la 
meditac ión  y el s e rm ó n ,  q u e  d irá  el Sr. Don 
F ranc isco  Miguel López , capellán  m ay o r  del 
oratorio  del E sp ír i tu  S a n io ,  y por conclusión 
se c an ta rá  por u n  b u e n  coro de  voces los go
zos, le tanía  y dem ás  p reces  para  re se rva r .

E n  la iglesia de la co m u n id a d  de A rrep e n 
t id a s .  á las cu a tro  de la tarde, y en la Y. O. T. 
de  Ser  vi tas á las cinco . se v is i ta rán  las 
cruces.

Y en i a Bóveda del Cristo de San Ginés 
empiezan de nuevo  los sanios ejercicios que  
lian estr ío suspend idos  d u ra n te  la canícula, 
siendo estos, según c os tu m b re ,  al toque de 
oraciones. Dirá la plática doc tr ina l  u n  ca p e 
llán penitenciar io  de la misma santa  capilla.

I N D I C E

ele ios R eales  d e c r e t o s  ó rd e n e s  y  c i r c u la r e s  
p u b l ic a d o s  en  e s te  periód ico  en  el m es  a n 
te r io r .

Real orden  part ic ipando  ¡d geíe político de la 
p ro \ in c ia  de Avila las disposiciones ad op ta 
das por el G obierno para alivio de los ve
cinos de las N avas do L inares y reedifica
ción de dicho pueblo. A u m .  470 .}

Real decreto  ap ro b an d o  el arreglo de las ó r
denes  Reales de España en la esfera civil. 
(Número 4703.)

Real orden  ap robando  la rescisión del cont r a
to de 2 i de Dic iembre  úl t imo con el Banco 
español  de S an  Fernando .  (Núm. 4706.)

Real decreto por eí (p íe se  declara  l ib re  la c ir
culac ión y ven ta  de los géneros ,  frutos y 
efectos, asi ex t rangeros  corno c o lo n ia le s , de 
toda formalidad , pesquisa y reconocimiento  
en lo in terior del reino desde l.° de O ctu
b re  de l p resen te  año. Id.)

Real o rden  m an dan do  que los tejidos de seda 
q ue  no contuv iesen  mezcla de otras m a te 
rias  o u e  excedan  de la mitad  a d e u d e n  u n  
29 por i 00. (IcL)

Real decreto dec la rando  sujeto á los goces de 
re t iro  á todo el que  en lo sucesivo ab race  
la c a r r e ra  de las armas. ( Id .)

Idem m a n d a n d o  que  , t rascu rr idos  lo  d ias  
desde  q ue  el Consejo Real pase copia de su 
consulta  en los asuntos de com petencias  al 
Ministro ó Ministros de qu ienes  d e p e n d a n  
los ju ece s  y au to r id ades  (|ue d isp u ten  con 
la a d m i n i s t r a c i ó n , se en tienda  qu e  están 
conformes con el d ic tam en de dicho Con
sejo. (Núm. '7 0 8 . ;

ídem  re fo rm ando  los osla lutos del Banco q ue  
ha de  fu nd arse  en Cádiz. Núm. 4710.)

Real ó rd en  m a n d a n d o  que se p roceda  á a v e 
r ig ua r  qu ién es  sean  los au to res  de un  anó
n im o im preso  enviado  á S. M. el Rey. (Id.)

C ircu la r  p rev in iend o  que en  lo sucesivo se dé 
curso  á los ex ped ien tes  (pie se fo rm en p a ra  
o b ten e r  tí tulos de  ejercicio de las e sc r ib a 
nías de p ro p ied ad  p ar t icu la r .  (Id.)

Real o rden m a n d a n d o  que  la a tr ibu c ión  del 
juzgado do vng >s q ue  desem p eña  exc lu s iv a 
m ente  el Capitón g enera l  de la Habana, 
sea ex tens iva  á todos los g ob ernadores  de 
la mism a con n o m b ram ie n to  R e a l , conocien
do en  las apelaciones ó consu ltas  la a u 
d iencia  respectiva . Núm. 471 ¿.;

Real decre to  reorganizando  el cuerpo  de m é
d ic o -c i ru ja n o s  de la a rm ad a .  (Núm. 4713.)

Real o rd en  concediendo  la cruz  de distinción 
de m a r in a  de d iadem a  Real al cap itán  de 
la goleta inglesa N eu-P ort-S toc-K ton . (id.)

C ircu la r  m anifes tando  q ue  el G obierno ruso  ha 
red u c id o  á 28 d ias las c u a re n te n a s  de los 
b u q u e s  ex trang eros  que  llegaban á K erlik  
con destino al m a r  de Azow. (Id.)

Real decre to  sup r im iend o  los derech os  de 
p u e r t a s ,  y haciendo  explicaciones y a c la ra 
ciones del decreto. Núm. 4 7 1 4.)

Idem  hac iendo  a lgunas  re form as y d an do  mas 
ensanche  al d is tri to  mili ta r  deY alenc ia .  i dé

Real o rd en  com un icad a  al Jefe político de A vi
la , pon iendo  en su conocim iento qu ién es  
son las pe rsonas  n o m b ra d a s  p a ra  p ro m o v e r  
los donativos en favor de las Navas de Pi
nares .  ¡Núm. 4715.)

Idem p rev in ien d o  los derechos  q ue  deben  p a 
ga r  las baye ta s  es tam p adas  q ue  se des t inan  
para  pav im entos . ¡Id.

Idem  n o m b ra n d o  una comisión p a ra  (pie dé.su 
inform e sobre  algunos p a r t icu la res  acerca

del pozo a r tes iano  q ue  está hac iendo  en 
esta corte D. Manuel Matlieu. Núm 4718.)

Idem  haciendo  varias  p reven c io nes  acerca  de 
la acequ ia  de la F el la n a ,  y la construcción  
del nu evo  cauce  de la acequia  m a s o r  de 
la villa de S e n a .  51.

C ircu la r  ha iencio algunas proscripciones pa ra  
ei m ejor servicio  del ram o de postas en las 
caí re  leras generales. Núm. 47 i 9.

Real o rd en  prom oviendo  á b r ig ad ie r  a D. José 
Rajoy. Núm. 4721.

Comunicación del Sr. Ministro de Comercio, 
lns lrucv ion  y O bras  públicas al de la G u e r 
ra .  d a nd o  gracias  á D. P ed ro  A lcán ta ra  Mus- 
so por la re n u nc ia  de  su sueldo como d ire c 
tor del sindicato de  riegos de L o ira .  Nú
m ero 4.23.1

Real decre to  ([ue contiene el reg lam ento  al plan 
de estudios. (Núm 47 25.

fnslruc, ion p a ra  las reglas q u e  d e b e n  o b se r
va r  , lam o las a d u a n a s  . como los res
g uardos  de cosías y fronteras , p a ra  los efectos 
que  p rev ien e  el d e / r e to  de l.° de Agosto 
último.(Núm. 4,25.,

Real decre to  d and o  n u e v a  organización al a r 
ma de infan ter ía  y su rese rva .  (Núm. 4727.)

Idem regu lando  y estab lec iendo  las rev is tas  de 
inspección  de lodos los c u e .p o s  de cabal le
ría é in fanter ía ,  y dando  algunas disposicio
nes a ce rca  de los inspectores. ;Id.)

Idem  n o m b ra n d o  v icepres iden te  de la sección 
de G racia  y Jus tic ia  del Consejo Real á Don 
Jo a q u ín  José Casaus. (Id.)

Real o rd en  a c la ra to r ia  sobre  el n om b ram ien to  
de los rec to res  de  las u n iv e r s id ad e s  fNú
m ero  (4729.)

Real decre to  re fo rm an do  el estudio  y ejercicio 
de la v e te r in a r ia ,  (id.)

Idem  estab lec iendo  el reg lam ento  orgánico 
de  la escuela de ingenieros de m ontes  y 
p lan t ío s .(N úm . 4730.)

Circu lar  p rev in ie n d o  que en  lo sucesivo se 
oiga á los p rom otores  fiscales en los e x 
ped ien tes  sobre  ad jud icación  de capellanías  
de sang re  á los mas inm edia tos  parientes .
( Id e in . ;

Real o rden  au to r izando  a las ju n ta s  de go
b ie rno  de  los colegios de abogados para  que 
hagan  efectivas las can tid ad es  aco rd ad as  
por las m ism as ,  au tor izándolas para  b o r r a r  
de las lisias de los colegios á los abogados 
que no cum plan  a lgunas  form alidades. Id.,1

Reales decre tos  n om b ran d o  varios c o m e n d a 
dores  v caballeros de la d is tinguida ó rd en  
do Carlos 111. Id . :

Real o rden  estab lec iendo  los d e rechos  que d e 
b e rá n  sa t isfacer las hebil las cha ro lad as  y 
otras piezas de co rrea jes  de caballerías.  
(Núm. 4 7 3 ! . '

Real decre to  hac iendo  a lgunas  re fo rm as  im 
p o r tan te s ,  lan ío  en las cárce les  de Madrid, 
como en las es tab lec idas  en las cap ita les  de 
prov inc ia .  (Núm. 4732.)

Idem  autor izando  el es tab lec im ien to  de la com 
pañía  anón im a Norte de la Im p re n ta , y p re s 
crib iéndola  a lgunas modificaciones en la es
c r i tu ra  y reglam entos. (Id.)

i Idem  n o m b ran d o  varios  c o m en dad o res  y c a 
balleros de las Reales ó rdenes  de  Carlos III 
y de Isabel la Católica. (Id.;

Real decre to  n o m b ra n d o  varios S enad o res  del 
reino. (N ú m .4734.)

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 2 de Setiembre á las tres de 
la tarde.

EFECT OS PU BL ICO S .

Títulos al po r tad o r  del 3 por 100. 26.

CAMBIOS.

L óndres  á 90 d ias ,  49 din .
P aris  i d e m , 5 1 4 id.
A lican te ,  1/2 b.

Barcelona á ps. 15,, 2 1/2 din. h. 
B ilbao, I 3 /4  b.
Cádiz . 2 3 /4  din. b.
Conifia- 3 /4  pap. b.
G r a n a d a /  t din. !>.
Málaga, 2 1 / í  id. id.
S a n ta n d e r .  í 3 /4  id. id.
San tiago . 3 /4  pap. i).
Sev il la .  2 1/2  b.
Yalencia . ) 3 /4  din. b.
Zaragoza, 1 le

Descuento de le tras a (5 por 100 al año.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y m ed ia  de la noche.
IV Sinfonía.
2.° El d ra m a  n u ev o ,  orig inal,  en tres actos 

v en verso . p r im e ra  producción  de  un joven 
escr i to r ,  t i tulado

LAS MOCEDADES DE PLEGAR.

exo rnad o  del modo qu e  su a rg um en to  r e 
quiere .

3.° Boleras de la Madrileña.
4.° T e rm in a rá  el espectáculo  con la com e

dia en un  acto t i tu lada

EL PELUQUERO EN EL BAILE.

E n todos los interino lios tocará  la o rques ta  
piezas escogidas de  las m ejores  óp eras  y ta n 
das de vvalses.

CRUZ. A los od io  y media  de la noche.

DEL REY ABAJO NINGUNO,

GAUC.ÍA D E L  C A S T A '  AU.

Baile nacional.

La pieza en un arlo  ti tulada

NO ERA ELLA.

IN STITUTO. A las ocho y inedia  de la noche.
La coinedia  n ueva  de m ag ia ,  original y e n  

v e rso ,  en tres  actos t i tu lada

EMBAJADOR Y HECHICERO.

La em presa  110 ha omitido gasto pa ra  que 
esta p roducc ión  apa rezca  con el lujoso aparato 
q u e  requ ie re .

Se p re s e n ta ra n  12 decoraciones n u ev as  p in 
tadas  p or  1). Luis Muriel.

La com edia  está e x o rn a d a  con comparsas 
p e rsa s  y cham bergos  y pueblo: bailetes y coros 
con música com puesta  al efecto po r  el Seño/* 
Gondois.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.
Se p r e s e n ta rá  po r  p r im e ra  vez el jov en  Ra

fael Diaz, c lo w a  grotesco español, y e jecu tará  
el g ran  doble sallo m o r ta l ,  y varios  in te r 
medios.

DESDE EL 1.º DE SETIEMDRE 
se ha aumentado el tamaño de la GACETA DE MADRID, y se han mejorado con- j 
siderablemente la calidad del papel y la de los caracteres de imprenta empleados en este i 
periódico, cuyos precios de suscricion continuarán no obstante siendo los mismos que ; 
hasta aquí. j

Para mayor comodidad de los lectores, y á iin de establecer la debida clasificación en ; 
el órden de las materias de que se compone la parte oficial de la Gaceta, la mas im
portante sin duda, esta se dividirá desde la citada época en cuatro secciones, en la for
ma siguiente:

PRIMERA SECCION. — MINISTERIOS.
Comprenderá los Reales decretos, las Reales órdenes y todos los documentos oficiales 

emanados de las Secretarías del Despacho.
SEGUNDA SECCION.— OFICINAS GENERALES.

Comprenderá todas las disposiciones oficiales emanadas de las mismas.
TERCERA  SECCION.— ANUNCIOS.

Comprenderá todos los que procedan, asi de las oficinas generales como de sus 
dependencias, ó bien de las autoridades, tanto superiores como subalternas.

CUARTA SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Entre otras mejoras que se han introducido en la parte no oficial de la Gaceta, po

demos anunciar la publicación diaria de un B o l e t í n - r e l i g i o s o :  se dará también u n  artí
culo de noticias varias siempre que lo consienta la extensión de otros materiales mas 
importantes.

BANCO DE FOMENTO
Y

EMPRESA DE CAMINOS Y CANALES.
La D irección, de  acu e rdo  con la ju n t a  inspec

to r a ,  ha  deU nm im nlo  q ue  de  las u ti l idades  o b ten i
d as  por el Banco se haga un  re pa r to  de  200 rea les  
de vellón por cada  u n a  de  las acciones, q u ed an d o  
el re s iduo  de aque l las  p a ra  a am en  lar  el fondo de  
r e s e r v a , o para  d a r le  la aplicación q u e  neis a d e 
lante se resuelva.

Al p ropio  tiempo se lia d e te rm in a d o  re c o rd a r  
q u e  el d ia  15 del p resen te  mes vence el plazo s e 
ña lado  p a ra  el pago del cejarlo Í0  por  b/0 ?m bre  
el capita l social; pe ro  con el fin de  e v i ta r  com pli
cac iones ,  tan  solo te n d rán  que sa t is face r lo s  seño
res accionistas la m itad  de la cuo ta ,  ó sean 200 
rea les  de  vellón por a c c ió n , acred i tándose les  el 
m en c io n ado  r e p in to ,  q ue  importa igual s u m a ,  en 
au m en to  d e  su valor respectivo , q ue  re p re se n ta ra  
por consiguiente  i 600 reales de vellón.

Verificándose en esta f ó r m a la  o p e rac ió n ,  q u e  
em pezará  en  el din in d ic ad o ,  el repar to  de u tili
d a d e s  tend rá  lugar s im u l tán eam en te  al pago del 
ruarlo /p lazo . Madrid 2 de S e tiem bre  de 8 \ 7. Id 
d ireeíí /r  g e re n te ,  L G O’Shea, j

DEPOSITO GENERAL
DEL

COMERCIO Y  DE LA INDUSTRIA.

El domingo próximo 5 del corriente 
á las doce de la mañana tendrá efecto 
la tercera reunión do la junta general de 
accionistas de dicha sociedad para conti
nuar la sesión abierta el dia 22 del pró
ximo pasado.

Lo que se advierte á los que tengan 
derecho do asistencia á dicha junta , á 
fin do que puedan recoger con antela
ción, en las oficinas de la sociedad, la 
correspondiente papeleta de entrada,

.......

BIBLIOTECA
DE

AUTORES ESPAÑOLES.
| S I  I I  D E  V A R O N E S  I L U S T R E S  D E  I N D I A S ,
! POR JUAN DE CASTELLANOS. 8

Tomos publicados. P rim ero .  O bras  de  Miguel de  C e rv an te s  S naved rn .— II. O b ras  de  D. Nicolás y D. L eand ro  F e rn a n d e z  deM ora t in .-  
III. Novelistas an te r io res  á C ervan tes .— IV. Elegías de  va rones  ilustres de  In d ia s ,  po r  Juan  de  Castellanos.

Tomos próx im os á publicar.  P r im e ro ,  C omedias escogidas de  Tirso de  Molina.— E n segu ida .  O b ras  del Y. P. M. Fr. Lui¡ 
de  G ranad a .

Advertencia. Este  tomo debió salir  á luz el U° de  E n e ro ,  según ten íam os ofrecido; pero  no había  de co n tene r  m as  que  la primen 
pa r te  de las obras  de Juan de  Castellanos, ju n to  con producc iones  de  oíros autores .  Mas h ab ien do  tenido noticia  de  la existencia di
ta segunda y tercera  pa r te  de  las obras  de Castellanos, cre im os que e ra  n a tu r a l ,  y que  ag rad a r ía  á los Sres. su se r i to re s ,  que llená
semos el resto  del tomo con d ichas  dos partes .  El o r ig ina l  de  estas  ha deb ido  copiarse, de los m anu sc r i to s  ex is ten tes  en Ja bibliotec; 
dé  la Academia de la H istoria; y hé aqui la causa del r e t a r d o ,  que  confiamos se nos d is im ulará  en gracia  de la buen a  voluntad.

E n  la em presa  que  hem os acom etido .nos  ha llam os á cada  paso con obstáculos v -tropiezos, q u e  no nos era  dado  p re v e r :  v asi es qn< 
no  nos a trevem os ya á fijar é p o c as  d e te rm in a d as  p a ra  la publicación de  los tomos sucesivos. Sin em b a rg o ,  no por  esto se enlibií 
nuestro  celo, y hemos tomado las m ed idas  con ven ie n tes  p a ra  p o d e r  d a r  á luz eí tomo í'.° a princip ios de  1848. De todos m odos ,  per
suád anse  los Sres. suseritores  de que  cualqu iera  re ta rd o  q ue  exp e r im en ten  en rec ib ir  los tom os, reconoce  p o r  causa Ja decid ida  volun
tad de  d a r  á nuestra  Biblioteca to lo el in te rés  y perfección de  que  sea capaz..

Precio. Cada tomo á la rús tica  para  los suseritores.  E n  Madrid 40 rs. vn. E n  las p rov in c ias  50; P ara  los no suserito res  50 en Ma
d r i d ,  y 60 en provincias.

Depósito p e rm an en te  en garan tía  de la co n tinuac ión ,  que  se a b o n a rá  en el último lomo, tanto  en M adrid  corno en prov incias  10 rs. vn
E n  el ex lrangero  y u l t ra m ar  á los precios que  se a n u n c ia rá n  en los puntos respectivos.

Puntos de suscricion. Madrid. L ibrería  de  la P u b lic id ad ,  calle del C orreo ,  núm . 2 ;  C uesta, calle Mavor* Sanz  calle de Carneas
P ereda , calle de P rec iados:  Pérez, calle de C ar re ta s ;  M order, C arre ra  de San Gerómiuo. ‘ ’ ’
A g re c ia n a .  Brnsi ,  P i fe r re r ,  S aur i ;  Alicante, Ju a n  José C a n ú ta la ;  Córdoba . Manté: C ádiz. I lortal v comp* Gerona Oliva* Lérida
Sm; Salam anca , M oran: Santander  Riesgo; % w ,  D. Domingo A lejandro : Sev illa , Calvo, Rubio y comp; Tarraqona, Grane!!;. Toledo 
S oria ;  M a y o ,  Rey Rom ero : B adajoz, v iuda  de Carrillo; (¡ranada , S anz; Val! adalid, V iuda de  Roldan: Z a ra q o za . Yamie: V acada  
J im m m : P ilm a ue Mallorca . f r ía s ;  \ en los ntrntoH d -  suscricion a la Revista de E sp a ñ a , dr Judias y  d d  e jlra n g ero , /


